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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 26 de A gosto de 2013

DECRETO  N° 2458

S e c re ta r ía  G en era l de la G o b ern ac ió n  

VISTO la Ley N ° 6838 y el Decreto N ° 1448/96; y 

C O N SID ER A N D O :

Que, en los térm inos de lo establecido por los arts. 
2o y 3° de la Ley N ° 6838, Sistem a de C ontrataciones 
de la Provincia y art. 102 del Decreto N° 1448/96, re
glam entario de la citada Ley, se prevé la asignación del 
carácter de Unidad O perativa de C ontrataciones, a di
versos organism os de la A dm inistración, a los fines de 
llevar adelante los procedim ientos de contrataciones 
previstos en el ordenam iento vigente;

Que en razón de la naturaleza de las actividades que 
desem peña la Coordinación de Gabinete de M inistros, 
en virtud de lo dispuesto por el D ecreto N ° 15/11, con 
sustento en el artículo 147 de la Constitución Provin
cial y artículo 16 de la Ley N ° 7694, y la necesidad que 
se p resen ta  a d icho  órgano  de ad o p ta r dec is io n es 
operativas a los fines de la coordinación y ejecución de 
los proyectos y  planes y plurianuales form ulados por 
el Gobernador, es necesario asignarle el carácter de Uni
dad O perativa a la Secretaría E jecutiva de la C oordina
ción de G abinete de M inistros, la que gestionará la ad
quisición de bienes y servicios que necesite para el cum 
plim iento de sus funciones, en un todo de acuerdo a las 
previsiones de la Ley N° 6838 y dem ás norm ativa re

glamentaria y complementaria vigente en materia de con
trataciones;

Por ello.

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de S a lta

D E C R E T A :

A rtícu lo  I o - A tribu ir a  la Secretaría  E jecu tiva  de 
la C oord inac ión  de G abinete  de M in istros, el carác 
ter de U nidad O perativa  de C o n tra taciones, en los 
térm inos de lo estab lec ido  por los arts. 2 o y 3o de la 
Ley N ° 6838 y art. 102 del D ecreto  N ° 1448/96, sin 
perju icio  de o tras U nidades O perativas estab lec idas 
por o tras norm as.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Econom ía Infraestructura y  Servi
cios Públicos y por el señor Secretario G eneral de la 
Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T llB E Y  - P arod i - S im ón  P ad rós

Salta, 26 de A gosto de 2013

DECRETO  N° 2459

M in iste rio  de D erechos H u m an o s

VISTO la renuncia presentada por la Sra. M erce
des A lba Junco al cargo de Subsecretaría  de A rticula
ción de P rogram as dependiente del M inisterio  de D e
rechos H um anos; y
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C O N SID ER A N D O :

Que la m ism a obedece a lo dispuesto por Decreto 
N ° 2432/13 mediante el cual se designa a laSra. M erce
des A lba Junco com o Com isionado Interventor del De
partam ento Ejecutivo del M unicipio de Profesor Salva
dor M azza;

Por ello.

El G o b e rn a d o r  de la p rov incia  de  Salta

D E C R E T A :

Artículo 1°-A céptase  la renuncia presentada por la 
Sra. M ercedes Alba Junco - DN1 N ° 11.627.110 al car
go de Subsecretaría de A rticulación de Program as de
pendiente del M inisterio de Derechos Hum anos, a par
tir del día 23 de agosto de 2013, dándosele las gracias 
por los importantes servicios prestados.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por la 
señora M inistra de D erechos H um anos y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T liB E Y  - P ace  - S im ón  P ad rós

RESOLUCIONES DELEGADAS

Salta, 28 de Agosto de 2013

RESOLUCIO N N° 485D

M in iste rio  de Sa lud  Púb lica

Expte. n° 24.519/13-código 74

V ISTO  que por Resolución n° 067-P/13, em anada 
del Instituto Provincial de Salud de Salta (I.P.S.S.), se 
acepta la renuncia presentada por el licenciado Juan 
Carlos M ontero, por haber obtenido el beneficio de la 
Jubilación Ordinaria, y

CO N SID ER A N D O :

Que por Decreto n° 1595/12, con arreglo a lo dis
puesto en las Leyes n° 7694 y n° 5348 de Procedim ien
tos A dm inistrativos -T ítu lo  II, C apitulo I, Sección III, 
el Poder Ejecutivo delega al Secretario General de la 
Gobernación y M inistros de las respectivas carteras, la 
competencia referente a la aceptación de renuncia de los 
agentes de la Adm inistración Pública Provincial.

Que los organism os com petentes tom aron la inter
vención previa que les corresponde.

Por ello,

El M in istro  S a lu d  P ú b  ica

R E S U E L V E :

A rticu lo  1° - A probar la R eso lución  n° 067-F713, 
em anada  del Institu to  Prov incia l d e  Salud de Salta  
(I.P .S .S .), cuya cop ia  certificad a  fo 'm a  parte  ce la 
p resen te .

Art. 2o - Comunicar, publicar en el 3oletín Oficial y 
archivar.

Dr. N é sto r  E n r iq u e  H e r sd ia  
Ministro de Salud Fública

Salta, 28 de Agosto de 2C13

RESOLUCIO N N° 486D

M in isterio  de S a lu d  PúbQica 

Expte. n° 26 .432 /13-código 74

V ISTO que por Resolución nc 066-P/13, em anada 
del Instituto Provincial de Salud ¿s  Salta (l.P.S.S.^, se 
acepta la renuncia presentada por Ja señora M arta A li
c ia  Rosa, por haber obtenido el beneficio de la Ju t i  ,a- 
ción Ordinaria, y

C O N SID ER A N D O :

Que por Decreto n° 1595/12, con arreglo a lo A s- 
puesto en las Leyes n° 7694 y n° 5248 d :  Procedim ien
tos A d m in is tra tivos-T ítu lo  II, C apitulo I, Sección KI, 
el Poder Ejecutivo delega al Secretario General de !la 
Gobernación y M inistros de las respectivas carteras, ]a 
com petencia referente a la aceptación de renuncia de los 
agentes de la A dm inistración Pública Provincial.

Que los organism os com petentes tom aron la im a -- 
vención previa que les corresponde.

Por ello,

E l M in istro  de S a lu d  Púb lica

R E S U E L V E :

A rtícu lo  I o - A probar la R eso lución  n° 0 6 6 -P /' 3, 
em anada  del Institu to  P rov incia l de Salud de Salla  
(I.P .S .S .), cuya cop ia  certificada  form a parte  de la 
p resen te .

Art. 2o - Comunicar, publicar eniel Boletín Oficial! y 
archivar.

Dr. N é sto r  E n r iq u e  H c r ed .a  
Ministro de Salud Pública
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Salta, 28 de A gosto de 2013 

RESOLUCIO N DELEG A D A  N° 487D

¡M inisterio de G o b ie rn o

VISTO el Decreto N ° 2432/13; y

CON SI DERAN DO:

Que por el m encionado instrum ento se designa al 
Com isionado Interventor del M unicipio de Salvador 
M azza en cum plim iento  de lo previsto  por Ley N° 
7779;

Por ello, con encuadre en los Decretos N °s 41/95 y 
1575/08

El ¡M inistro de G o b ie rn o

R E S U E L V E :

Artículo 1° - D ejar aclarado que la rem uneración 
correspondiente a lo dispuesto por Decreto N ° 2432/ 
13, es idéntica a la establecida por Decreto N° 195/11.

Art. 2° - Lo consignado en el artículo precedente se 
im putará á la partida correspondiente del M inisterio de 
Gobierno.

Art. 3° - Com unicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

CPN Ju lio  O scar L o u ta if 
Ministro de Gobierno 

Gobierno de la Provincia de Salta

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

¡Ministerio de Salud Pública  - R esolución N° 482D - 
26/08/2013 - E xpedien te  N° 0100089-85.673/2013-0

A rtículo 1 °-A cep ta r con v igencia al 01 de M arzo 
de 2013, la renuncia  presentada por el Dr. Pablo F lo
res, DNI. N ° 22.785.097, por razones particulares, al 
Cargo: Profesional A sistente - A grupam iento: Profe
sional - Subgrupo 2 - N ° de O rden 797, dependiente 
del Hospital Público de G estión D escentralizada "San 
Bernardo" - M inisterio de Salud Pública, según D ecre
to N° 3602/99.

H e r e d ia

¡M inisterio de Sa lud  Púb lica  - R esolución N° 483D
- 26/08/2013 - E xped ien tes N° 0100170-15.899/2013-
0 y N° 0100170-15.899/2013-1

Artículo Io - A ceptar con vigencia al 20 de Diciem 

bre de 2012, la renuncia presentada por la señora Petrona 
Argüello, DNI ,N° 05.610.106, por acogerse al Benefi
cio Jubilatorio, otorgado m ediante Resolución de Acuer
do Colectivo N° 0 1201 de fecha 12 de Octubre de 2 0 12, 

de la A dm inistración N acional de la Seguridad Social 
UDAI Oran, al Cargo: Agente San ita rio -A grupam ien
to: T écn ico -S ubgrupo  1 -N °  de O rden 353 -del Decre
to N ° 1034/96, dependiente del Hospital "San Vicente 
de Paul" de Orán - M inisterio de Salud Pública.

H e r e d ia

¡Ministerio de Salud Pública - R esolución N° 484D - 
26/08/2013 - E xpedien te  N° 0100127-231.607/2012-0

Artículo Io - Aceptar con vigencia al 28 de Enero de 
2013, la renuncia presentada por la señora Argentina 
Elizabeth Marty, DNI. N° 03.333.757, por acogerse al 
Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de 
Acuerdo Colectivo N° 01201 de fecha 29 de Octubre de
2012, de la Adm inistración N acional de la Seguridad 
Social UDAI - O rán, al Cargo: A uxiliar Odontológica - 
Agrupam iento: Técnico - Subgrupo 1 - N ° de Orden 
155 del Decreto N° 1034/96, dependiente del Hospital 
"San Vicente de Paul" de O rán - M inisterio de Salud 
Pública.

H e r e d ia

¡M inisterio de E d u cac ió n , C ien c ia  y T ecnolog ía  - 

R esolución N° 488D - 28/08/2013 - E x p ed ien te  N° 
0120159-160.323/2009-0

A rtículo 1° - Aceptar a partir del 01/08/2009, la 
renuncia presentada por la Sra. Toscano Tránsito Calixta, 
D.N.I. N ° 5.135.667, al cargo de Ordenanza, planta 
perm anente de la Escuela N ° 4082 "General Manuel 
Belgrano" de la ciudad de San José de M etán, departa
m ento M etán dependiente de la D irección General de 
Educación Prim aria y Educación Inicial por razones de 
acogerse a los beneficios jubilatorios.

Art. 2° - D ejar establecido que la renunciante no se 
som etió al exam en m édico de egreso previsto en la nor
m ativa reglam entaria de la Ley N ° 24557 (Decreto N a
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cional N° 1338/96. Artículo 9 Resolución SRT N° 43/ 
97. A rtículo 6).

O ib  A sh u r

M inisterio de E ducación, C iencia y  T ecnología - 

Resolución N° 489D - 28/08/2013 - Expediente N° 
0120159-110.762/13-0

A rtículo Io - A ceptar a partir del 03/04/2013, la 
renuncia presentada por la Sra. Orquera Lucía M adolina 
D.N.I. N ° 10.244.895, al cargo de O rdenanza planta 
perm anente de la Escuela N ° 4152 "Reconquista" de la 
localidad Pichanal, departam ento Orán, dependiente de 
la D irección General de Educación Prim aria y Educa
ción Inicial por razones de acogerse a los beneficios 
jubilatorios.

Art. 2° - D ejar establecido que la renunciante no se 
som etió al exam en m édico de egreso previsto en la nor
m ativa reglam entaria de la Ley N° 24557 (D ecreto N a
cional N ° 1338/96, Artículo 9 Resolución SRT N ° 43 / 
97, A rtículo 6).

D ib  A sh u r

¡Ministerio de E ducación, C iencia y Tecnología - 

Resolución N° 490D  - 28/08/2013 - Expediente N° 
0120159-36.731/2013-0

Artículo 1°-Aceptar la renuncia de la Sra. Rodríguez 
Elena, D .N.I. N ° 4.980.328, a partir del 01-03-2013, 
O rdenanza, P lanta Perm anente - Subgrupo 1, tum o 
m añana, en la E scuela de Educación Técnica N° 3 140, 
de la ciudad de Salta, departam ento Capital, dependien
tes de la D irección General de Educación T écnico Pro
fesional por acogerse a los beneficios de la jubilación  
ordinaria.

Art. 2o - D ejar establecido que el personal renun
ciante no se sometió al examen médico de egreso previs
to en la norm ativa reglam entaria de la Ley N° 24557 
(Dec. Nac. N ° 1338/96, Art. 9, Resol. SRT N ° 43/97, 
Art. 6).

O ib A sh u r

M inisterio de Cultura y  Turismo - Resolución De
legada N° 4 9 1 D - 28/08/2013 - E xpediente N° 59- 
159.712/13

Artículo 1° - A ceptar la renuncia presentada por la 
S rta . M aría  F lo re n c ia  P a lac io s  M ingo - DNI N 3 
32.546.559. al cargo de personal tem porario de la Se
cretaría de C ultura dependiente del M inisterio de Cul
tura y Turismo, a partir del 12 de agos'.o de 2.013.

O vejero

M inisterio de G obierno - Decreto •N°'492D - 28/08/
2013 - Expediente N° 0030052-83835/2013-0.

Artículo Io -A ceptar con vigencia al 01 de M ayode 
2013, la renuncia presentada por el Sr. O scar Dorado. 
D N I. N ° 0 8 .1 7 1 .1 6 5 , po r a c o g e rse  al B en efic io  
Jubilatorio. o torgado m ediante Resoiución ce  Acuerdo 
C olectivo N ° 01206 de fecha 12 de Marzo de 2013, de  
la Administración Nacional de laSegixidad Social UDA1

- Salta, al Cargo: Técnico - Agrupa.-niento: Técnico - 
Subgrupo 3 - N ° de Orden 24, deper diente de la Divi
sión Archivo - Departam ento D em ografía - D irección 
General del Registro del Estado Civil y Capacidad de 
las Personas - M inisterio de G ob ierio , según Decreto 

N ° 1135/08.

Art. 2o - Dejar establecido que el 5r. Oscar Dorado, 
no adjuntó el C ertificado de Aptitud Psico-F.sico de 
Egreso.

L o u ta if

M inisterio de G obierno - Resolución ,N° 493D - 28/ 
08/2013 - Expediente N° 0030041-135.456/2013-0

Artículo Io - A ceptar con vigencia al 01 de .'ulio de 
2013, la renuncia presentada por la señora Teresa Silvia 
Diaz, DNI. N ° 05.139.026, por acogerse al B en efico  
Jubilatorio, otorgado m ediante R esolnción de Acuerdo 
Colectivo N° 01208 de fecha 28 de M ayo de 2013, de a 
Administración Nacional de la Seguridad Social ’JD A l - 
Salta, al Cargo: Personal de Servicio laterm edío - Agru- 
pam iento: M anten im ien to  y Serv icios G enera les - 
Subgrupo 1 - Función Jerárquica V il -N °  de Orden 3 , 
dependiente del Departam ento Patrirronio y Servicies 
Generales - M inisterio de Gobierno, según D ec-eto N° 
174/10.

Art. 2o - Dejar establecido que la seóora Teresa Silvia 
Diaz, no adjuntó el Certificado de Apt tud Psíco-Físícd 
de Egreso.

L o u ta i f
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M inisterio de A m biente y Producción Sustentable
- Resolución V  494D  - 28/08/2013 - Expediente N° 
0090136-65.264/2013-0

Artículo 1 ° - A ceptar con vigencia al 09 de Abril de 
2013, la renuncia presentada por el Lic. M auricioA nto- 
nio M artínez. DN1. N° 30.637.913, por razones parti
culares, al Cargo: Profesional A sistente - Agrupam ien- 
to: Profesional - Subgrupo 2 - N ° de O rden 54, depen
diente de la Dirección General de G anadería y Produc
ción Anim al - SecretariadeA suntosA grarios- M iniste
rio de A m biente y Producción Sustentable, según De
creto N ° 806/13.

Art. 2° - Dejar establecido que el Lic. M auricio 
Antonio M artínez, no adjuntó el Certificado de A pti
tud Psico- Físico de Egreso.

D e A n g c lis

¡Ministerio de Salud Pública - Resolución ¡N° 49SD
- 28/08/2013 - Expediente N° 0100176-1.325/2013-0

A rtículo l° -A c ep ta rc o n v ig en c ia a l 01 d e M ay o d e  
2013, la renuncia presentada por la Dra. Patricia del 
C arm en B ottone, DNI. N 0 17.269.311, por razones 
particulares, al Cargo: Profesional A sistente- Agrupa- 
m iento: Profesional- Subgrupo 2- N ° de Orden 03 del 
Decreto N ° 1034/96, dependiente del Hospital "Espe
ranza Burgos de Aguirre" de Las L ajitas - M inisterio de 
Salud Pública.

Art. 2o - Dejar establecido que la Dra. Patricia del 
Carm en Bottone, no adjuntó el C ertificado de Aptitud 
Psico- Físico de Egreso.

H e r e d ia

M inisterio de Salud Pública - Resolución N° 496D
- 28/08/2013 - Expediente ¡V 0100123-1.657/2013-0

A rtículo 10 - A ceptar con vigencia al 01 de Abril de 
2013. la renuncia presentada por el señor Santiago López, 
DNI. N ° 08.294.651, por acogerse al Beneficio de Reti
ro T ransitorio por Invalidez acordado por la A dm inis
tración N acional de la Seguridad Social UDA1- Orán. 
m ediante Resolución de fecha 18 de Enero de 2013. al 
C argo: A gen te  San itario - A g rupam ien to : T écn ico- 
Subgrupo 1 - N ° de Orden 46. dependiente del Hospital 
"Dr. L uisA . Giiemes" de Aguaray - M inisterio de Salud 
Pública, según Decreto N ° 1034/96. Art. 2o - El renun

ciante, conservará el ni vel cscalafonario adquirido hasta 
tanto se expida la Com isión M édica sobre el derecho al 
Retiro D efinitivo por Invalidez o lo deje sin efecto, 
pudiendo reingresar a la Adm inistración Pública Pro
vincial en el supuesto previsto en el artículo 50 de la 
Ley N ° 24.241. Ello, no implica reserva del cargo, ni la 
indisponibilidad de la vacante resultante.

H e r e d ia

M inisterio de Salud Pública - Resolución N° 497D - 
28/08/2013 - Expediente N° 0100127-17.332/2013-0

Artículo Io - A ceptar con vigencia al 04 de M arzo 
de 2013. la renuncia presentada por la señora Nélida 
N ilda Jérez. DNI. N° 05.981.711, por acogerse al Be
neficio Jubilatorio, otorgado m ediante Resolución de 
Acuerdo Colectivo N ° 01204 de fecha 08 de Enero de
2013, de la A dm inistración N acional de la Seguridad 
Social UDAI - Orán, al Cargo: Enferm era - A grupa
miento: E nferm ería- Subgrupo 2 -N °  de O rden 251 del 
D ecreto N ° 1034/96, dependiente del Hospital "San 
Vicente de Paul" de Orán - M inisterio de Salud Pública.

H e r e d ia

M inisterio de Salud Pública - Resolución N° 498D - 
28/08/2013 - Expediente N° 0100127-153.514/2012-0

Artículo Io - Aceptar con vigencia al 18 de Julio de
2012, la renuncia presentada por la Lic. Gladis Argentina 
Nuñez, D N I.N 0 10.582.581, por acogerse al Beneficio de 
Retiro Transitorio por Invalidez acordado por la Adminis
tración Nacional de la Seguridad Social UDAI Salta, me
diante Dictamen de Comisión M édicaN 0 025 de fecha 11 
de Julio de 2012, al Cargo: Psicóloga - Agrupamiento: 
Profesional - Subgrupo 2 - N° de Orden 1578, dependien
te del Centro de Salud N° 8 de Barrio El Tribuno - Direc
ción General Primer Nivel de Atención Area Capital - 
Ministerio de Salud Pública, según Decreto N° 2734/12.

A rt. 2° - La ren u n cian te , c o n se rv a rá  el n ivel 
escalafonario adquirido hasta tanto se expida la Com i
sión M édica sobre el derecho al Retiro D efinitivo por 
Invalidez o lo deje sin efecto, pudiendo reingresar a  la 
Adm inistración pública Provincial en el supuesto pre
visto en el artículo 50 de la Ley N ° 24.241. Ello, no 
im plica reserva del cargo, ni la indisponibilidad de la 
vacante resultante.

H e r e d ia
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M inisterio  de Salud  Pública - Resolución N° 499D - 

28/08/2013 - E xpedien te  N° 0100127-138851/2012-0.

Artículo Io -A cep tar con vigencia al 01 de Febrero 
de 2013, la renuncia presentada por el señor Víctor 
Hugo Escudero, DNI. N° 07 .261 .249 , por acogerse al 
Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de 
Acuerdo Colectivo N° 01195 de fecha 26 de Abril de
2012, de la Adm inistración Nacional de la Seguridad 
Social UDA1 Salta, al Cargo: Enferm ero - Agrupam ien- 
to: Enferm ería - Subgrupo 1 - N° de O rden 184, depen
diente del Hospital "Dr. Joaquín Castellanos" de G ene
ral Güem es - M inisterio de Salud Pública, según D ecre
to N° 1034/96.

H eredia

Los Anexos que forman parte de las Resoluciones 
Delegadas ¡V° 485 y  486, se encuentran para su 
consulta en oficinas de esta Repartición.

LICITACION PUBLICA NACIONAL

O.P. N° 100035879 F. N° 0001-50748

P resid en cia  de  la Nación.

¡M inisterio de  P lan ificac ión  F ed e ra l, 
In v ersión  Púb lica  y Servicios

S e c re ta r ía  de  O b ra s  P ú b licas

S u b sec re ta ría  d e  O b ra s  P ú b licas

Aviso d e  L lam ad o  a L icitación

L a D irección Nacional de Vialidad com unica el lla
mado a Licitación Pública Nacional de la siguiente Obra:

L icitación  Púb lica  N acional N° 98/13

M alla 431 B - Provincias de Santiago del Estero y 
Salta

Ruta N acional N° 34

Tram o: G arm endia - Rosario de la Frontera 

Longitud: 117,30 Km.

Tipo de Obra: Obras de Recuperación y M anteni
miento.

G arantía de Oferta: Pesos Un M illón Quinientos 
N oventa y Seis Mil (S 1.596.000,00).

Fecha de A pertura de Ofertas: Se realizará el d ía 1 
de octubre de 2013, en form a continua y sucesivas a 
partir de las 11.00 horas, en el siguiente orden: L icita

ción PúblicaN °98/13 - M alla43! B, Licitación Pública 
N° 99/13 - M alla 232, Licitación Pública N° 100/13 - 
M alla 501, L icitación Pública N c 101/13 - M alla 408 A. 
Licitación PúblicaN ° 103/13 - M a:la431 A.

Fecha de Venta del Pliego: A partir del 27 de agosto 
de 2013.

Plazo de Obra: Sesenta (60) meses.

Valor del Pliego: Pesos Cinco Mil (S 5.000.00).

Lugar de A pertura: Avenida Pte. Julio A. Roca N° 
734/8 ( 1067), C iudad A utónom a de Buenos A ires - P.B. 
(Salón de A ctos) - DNV -

Lugar de Venta y  C onsulta deü Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A p o y o -A v en id aP te . Julio A. R o c aN 0 
734/8 (1067) C iudad Autónom a de Buenos A ires - 3° 
Piso - D.N.V.

Imp. S 900,00 e t 16/08 al 06/09/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100036138 F. v/c N° 0002-03350

G o b ie rn o  d e  la P ro v inc ia  d e  S alta

S e c re ta ría  de  P ro ced im ien to s de  C o n tra ta c io n es

L ic itación  P ú b lica  V* 215/13

Objeto: A dquisición de 4 Furgones y 2 A utom óvi
les Sedán 4/5 Puertas.

O rganism o Originante: M in iste rio  de S eg u rid ad .

E xped ien te : 0140050-117.805/2013-0.

Destino: Servicio Penitenciario de la Provincia.

Fecha de A pertura: 30/09/2013 - Horas: 12:00

Precio del Pliego: S 1.000,00 (Pesos Mil con 00/ 
100), depositados en cuenta de banco m acroN 0 3-100- 
0004301261-7 del O rganism o Destinatario.

M onto Oficial: S 2.035.994.0C (Pesos Dos M illo
nes Treinta y C inco Mil N oveciem os N oventa y C ua
tro con 00/100).

C onsulta y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
Pagina Web "ww w.salta.gov.ar - Link Com pras y  C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
dim ientos de C ontrataciones s ito  en C entro  C ívico  
Grand Bourg, 3o edificio, planta baje. ala este. Sec. Gral. 
de la G obernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal N orte 933 Capital Federal.

http://www.salta.gov.ar
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Lugar de Presentación de Sobres y A pertura: Se
cretaría  de Procedim ientos de C ontrataciones C entro 
C ívico Grand Bourg - Av de Los Incas S/N° - 3° Block
- P lanta Baja - A la  Este - "Secretaría  G eneral de la 
Gobernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C .P .N . C la u d ia  V e r ó n ica  G u le z z i  
Jefe de Programa 

D irección General de Procedim ientos 
C ontractuales

Im p .S  60,00 e) 30/08/2013

O.P. N° 100036131 F. v/c N° 0002-03348

A guas del N orte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A gua y S an eam ien to  S.A.

Licitación  P ú b lica  N° 54/2013

Objeto: Contratación de servicio de reparto de agua 
en cam ión cisterna

Organismo: Co.SAySa.

E x p ed ien te  N° 4.171/13

Destino: Localidad de San Lorenzo

R ecepción de O fertas: 18/09/2013 Hasta Horas: 
11:30

A pertura de Ofertas: 18/09/2013 Horas: 12:00

Precio del Pliego: S 200 (Pesos doscientos) IVA 
Incluido.

M onto Estimado: S 174.000,00 (Pesos ciento se
tenta y  cuatro mil con 00/100) sin I.V.A.

A dquisición del Pliego: El p liego podrá ser adqui
rido previo depósito  o transferencia  bancaria  y pre
sentación de dicho com probante en form a personal de 
Lunes a  V iernes de 08:00 a  14:00 horas en el Sector de 
Facturación en Casa C entral, calle España 887 de la 
ciudad de Salta, o en dependencia de C asa de Salta, 
D iagonal N orte N° 933 de Capital Federal y  una vez 
acred itada la com pra del pliego será  rem itido por co
rreo electrónico al interesado en la dirección declarada 
por él a  tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: De

partam ento de Abastecim iento Alto M olino. Caseros 
altura 2600 C iudad de Salta.

Consultas y Solicitud del Pliego: D epartam ento de 
Abastecimiento mail: licitaciones@ cosaysa.com.ary tel. 
0387-4347411 de 08:00 a 14:00hs.

Dr. M a rio  O ien i
A sesor  

Gcia. de Contrataciones 
lmp. 5 60,00 e) 30/08/2013

O.P. N° 100035825 F. v/c N° 0002-03294

U n iversidad  N acional de S a lta  

D irección de  C o n tra tac io n es  y C o m p ras

Lugar y fecha: Salta, 5 de agosto de 2.013.

N om bre del Organism o Contratante: U niversidad  
N acional de  S a lta .

Procedim iento de Selección

Tipo: L ic itación  Púb lica  N° 03/13 - 2° llam ado  
E jercic io : 2.013.- E xped ien te  N° 18.178/12

Clase: E tapa Unica Nacional.

M odalidad: A juste A lzado con precio tope

Rubro Com ercial: M ateriales de C onstrucción

O bjeto  de la C ontratación: O bra N° 164 - L abora
to rios de T raba jos Prácticos - A nexo F a ss io -  Io E ta
pa Parcial - Sede R egional O rán, en la c iudad  de San 
R am ón de la N uev a  Orán - Pcia. de Salta, de esta  
U niversidad.

C onsulta  y A dquisición de Pliegos

L u g ar/D irecc ió n : D irección  G enera l de O b ras y 
S e rv ic io s - C o m p le jo  U n iv ersita rio  G ral. San M ar
tín -A v d a . B o liv ia  5 1 5 0 -  4400  Salta  o en la pág ina  

w eb: a rg en tin aco m p ra .g o v .ar - opc ión : "C o n tra ta 
c iones V igentes"

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8.00 a 13.00

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de Con
trataciones y C om pras-A vda. Bolivia 5 1 5 0 -  Edificio 
Biblioteca - 2o piso - 4400 - Salta.

Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el 

Acto de Apertura.

Acto de A pertura

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ary
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Lugar/D irección: Sala "H olver M artínez Borelli" - 

Consejo Superior-A vda. Bolivia 5150 - Edif. Bibliote
ca - 2o piso 4400 - Salta.

Plazo/Horario: 4 de Octubre de 2.013 a las 11.00 hs.

Observaciones G enerales

El Pliego de Bases y  C ondiciones Particulares de 
este Procedim iento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
O f ic in a  N a c io n a l de C o n tra ta c io n e s :  
w w w .argentinacom pra.gov.ar, ingresando al A cceso 
D ire c to  " C o n tra ta c io n e s  V ig e n te s ” y en  
consultas@ obras.unsa.edu.ar

Presupuesto  O ficial: S 1.100.000,00 (Pesos Un 
M illón Cien Mil).

Plazo de Ejecución: 180 (C iento O chenta) dias ca
lendario.

Sistema de Contratación: Ajuste alzado con precio tope. 

Precio del Pliego: S 1.100,00 (Pesos Un Mil Cien)

. L id ia  d e l V a lle  F e r n á n d ez
D irectora de C ontrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta

Imp. S 900,00 e) 14/08 al 04/09/2013

CONCURSO DE PRECIOS

O .P .N 0 100036139 F. N° 0001-51004

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Econom ía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

Secretaría de O bras Públicas

C oncurso de Precios Art. 10 i \°  62/2013

Obra: "Sum inistrodeEnergiaEléctricaaParajeC am - 
po B lanco y  El Algarrobal en A guaray Departam ento 
San M artín"

Localidad: Aguaray

Departam ento: San M artín

Procedim iento de Contratación: Concurso de Pre
cios Art. 10

M odalidad de Contratación: A juste A lzado

Fecha de Apertura: martes 17 de septiem bre de 2 0 13 
-H o ra s  12:00

Lugar de Apertura: M inisterio de Econom ía, infra
estructura y Servicios Públicos - Secretaría de Obras 
Públicas - C entro Cívico Grand B ourg -• Salta - Planta 
Alta.

Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días corrido:-

Presupuesto O ficial: S 1.053.671 A l  (P eses un 
m illón ochenta y tres mil seiscientos setenta y uno con 
diecisiete centavos)

Precio del Legajo: S 1.100,OC* (Pesos un mil cíen)

Consulta y Venta de Pliegos: Entre los días m iérco
les 04 de septiem bre de 2013 y ju ev es 05 de s e p tie m re  
de 2013 hasta horas 14:00 en la Secretaría de Obras 
Públicas.

In g . O sca r  A . O r illa r ía  
Director de Obras Hidricas y Saneam iento  

Secretaría de Obras Públicas 

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 30/08/2>33

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O. P. N° 400003790 F. N° 0004-02631

Ref. Expte. N° 0090034-35.150/12

Establecim ientos Río G rande S.A. C U iT  N 3 33- 
70841460-9, propietario del inmueble Catastro N° 6747 
del Dpto. Rosario de la Frontera, tiane solicitada conce
sión de agua pública para irrigación de 295,0000 Has. 
con carácter eventual, con una dotación d e  154,87 Its / 
seg., aguas a derivar del Río Rosario, que ss c o n d u c id  
por tom a y acequia privada.

C onform e a las prev isiones de los arts: 47, 51, ¿9 
y 201 del C ódigo de A guas, se o rdena  la publicación  
de la presen te  gestión  en el B oletín  O fic at y  en i n  
d iario  de c ircu lac ión  en toda la p ro v in cia , por el té r
m ino de c inco  (5) días. Ello para  que, en función de. 
art. 309 del m ism o cuerpo legal, las personas que 
tengan derecho o interés legítim o tom en conocim ien
to de que podrán hacerlo  valer en e térm inc  de tre ir -  
ta (30) días hábiles contados desde la  ú ltim a publica
ción, ante la Secretaría  de R ecursos H ídricos, sita e i  
Avda. B o liv ia 4650, l° P iso d e e s ta C iu d a d !d e  Salta.- 
P rogram a Legal y T écn ico  de la S e ire ta ria  de  R ecur
sos H ídricos.

D ra . S a n d ra  M ab el S ir g r is t
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos H ¡iricos

Imp. $ 250.00 e) 2 8 '08  al 03/09/2013

http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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O. P. N° 400003789 F. N° 0004-02630

Ref. Expte. N° 0090034-35.145/13

Establecim ientos Río G rande S.A. CUIT N ° 33- 
70841460-9, propietario del inmueble Catastro N° 5786 
del Dpto. Rosario de la Frontera, tiene solicitada conce
sión de agua pública para irrigación de 70,0000 Has. 
con carácter eventual, con una dotación de 36,750 lts./ 
seg., aguas a  derivar de la Vertiente de A gua Negra, me
diante bombeo.

Conform e a las previsiones de los arts. .47,51, 69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. Ello para que. en función del art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítim o tomen conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1° 
Piso de esta Ciudad de Salta. Program a Legal y Técnico 
de la Secretaría de Recursos Hídricos.

O ra. S a n d r a  ¡M abel S ie g r is t  
A sesora Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos

Im p .S  250,00 e) 28/08 al 03/09/2013

O.P. N° 400003788 F. N° 0004-02629

Ref. Expte. N° 0090034-35.140/13

Establecim ientos Río G rande S.A. CUIT N ° 33- 
70841460-9, propietario del inmueble Catastro N ° 5398 
del Dpto. Rosario de la Frontera, tiene solicitada conce
sión de agua pública para irrigación de 105,0000 Has. 
con carácter eventual, con una dotación de 55,125 lts./ 
seg., aguas a derivar del Río Rosario, que se conducirá 
por tom a y  acequia privada.

Conform e a las previsiones de los arts. 47, 5 1 .6 9  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de trein ta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación; ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1 0

Piso de esta C iudad de Salta.- Program a Legal y T écni
co de la Secretaría de Recursos Hídricos.

D r a . S a n d r a  M a b el S ie g r is t
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos 
Imp. S 250.00 e) 28/08 al 03/09/2013

O.P. N° 100036020 F. N° 0001-50880

Ref. Expte. N° 0090034-52.250/13

FemandoAvelino Araoz. D.N.I. N° 11.080.087 y otros, 
copropietarios del inmueble Catastro N ° 9228, Dpto. Ro
sario de Lerma, gestiona la asignación de riego que registra
ba el Catastro de origen N° 510, Suministro N° 437 a  favor 
de la matrícula rural 9228 Dpto. Rosario de Lerma, única 
matrícula rural vigente, tiene registrada una concesión de 
agua pública para irrigación de 6.9660 Has. con carácter 
permanente, con una dotación de 3,657 Its./seg., aguas a 
derivar de la margen izquierda del Río Toro. Cuenca del 
Río Juramento.- Posteriormente gestionan la unificación 
de riego con el Catastro vigente N° 9090 Suministros N° 
648, con una concesión de agua pública para irrigación de 
22,7351 has con carácter permanente, con una dotación de 
11,935 Its./seg., aguas a  derivar del Río Toro, margen iz
quierda, Cuenca del río Juramento.

C onform e a las previsiones de los arts. 46, 5 1 ,6 9  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. E llo para que, en función del art. 309 del m is
m o cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legitimo.tomen conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde ia últim a publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1° 
Piso de esta C iudad ,de Salta. Fdo. Dra. Sandra Mabel 
Siegrist, Asesora Legal del Programa Legal y Técnico de 
la Secretaría de Recursos Hídricos.

Imp. S 250,00 e) 26 al 30/08/2013

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100036129 F. v/c N° 0002-03347

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  S a lta  

M in isterio  de  Salud  Púb lica  

D irección de A b astecim ien to  y M an ten im ien to
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P ro g ram a 'A b astec im ien to  

E x p ed ien te  N° 321-158.422/2013

A rticulo 1°: Con encuadre en el Articulo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la C ontratación D irecta Art. 12 N° 483/13, tram itada 
por la D irección Abastecim iento y M antenim iento, por 
la realización de Ploteo correspondiente a 17 A m bulan
cias Del Parque A utom otor del M inisterio  de Salud 
Pública, la que se adjudica a  la siguiente firma: Faria 
R einaldo Oscar por la sum a total de S 16.575,00 (Son 
Pesos D iecisiete Mil Q uinientos Sesenta y  Cinco con 
00/ 100).

Artículo 2o: El gasto que dem anda lo dispuesto pre
cedentem ente, se im puta a Fondos Provinciales Ejerci
cio 2.013.

C P N  N o rm a  A z u c en a  D u rá n  
Jefe Programa A bastecim iento  

Dir. Abast. y M antenim iento  
M.S.P. - Salta

Im p .S  60,00 e) 30/08/2013

O.P. M° 100036128 F. v/c N °0002-03347

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de Sa lta  

M in isterio  de  S a lu d  Púb lica  

D irección de A b astec im ien to  y M an ten im ien to  

P ro g ra m a  A b astecim ien to  

E x p ed ien te  N° 321-103.170/2013

A rtículo Io: Con encuadre en el A rtículo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la C ontratación Directa Art. 12 N° 472/13, tram itada 

por la D irección A bastecim iento y M antenim iento, por 
la realización de Arreglos G enerales de M orgue corres
pondiente al Hospital de Tartagal, la que se adjudica a la 
siguiente firma: Carranza Jorge Antonio por la sum a 
total de S 143.466,94 (Son Pesos C iento C uarenta y 

Tres Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis con 94/100).

Artículo 2o: El gasto que dem anda lo dispuesto pre

cedentem ente. se imputa a Fondos de A rancelam iento, 
Ejercicio 2.013.

C P N  N o r m a  A z u c e n a  D u rán  
Jefe Programa A bastecim iento  

Dir. Abast. y M antenim iento  
M.S.P. - Salta

Imp. 5 60,00 e) 30/08/2013

O.P. X o 100036127 F. v/c N° 0002-03347

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  S a lta  

M in iste rio  de Sa lud  Pública  

D irección de A b astecim ien to  y M an ten im ien to  

P ro g ra m a  A bastecim ien to  

E xp ed ien te  N° 321-114.124/2013 C° 1

Artículo 1°: Con encuadre en el Artículo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se  adjudica 
la Contratación D irecta Art. 12 N° 414/13, tram itada 
por el Program a A bastecim iento de la D irección A bas
tecim iento y M antenim iento, por la adquisición de Im
presiones Varias correspondiente a la D irección Salud 
M aterno Infanto - Juvenil del M inisterio de Salud Pú
blica, la que se adjudica a las siguientes firmas: Artes 
G raficas SAICAI por de S 6.100.00 y Liendro Roberto 
Antonio por de S 17.019,83, haciendo una sum a total 
de S 23.119,83 (Son Pesos Veintitrés Mil C iento D ieci
nueve con 83/100).

Artículo 2°: El gasto que dem anda lo dispuesto pre
cedentem ente, se imputa a Fondos Provinciales, E jerci
cio 2.013.

C P N  N o rm a  A z u c en a  D u rán  
Jefe Programa A bastecim iento  

Dir. Abast. y M antenim iento  
M.S.P. - Salta

Imp. S 60,00 e) 30/08/2013

O.P. N° 100036126 F. v/c N° 0002-03347

G o b ie rn o  de la P ro v inc ia  de  Sa lta  

M in isterio  de S a lad  Púb lica  

D irección de  A b astecim ien to  y M an ten im ien to  

P ro g ra m a  A bastecim ien to  

E x p ed ien te  N° 185-3.239/2013

A rtículo Io: Con encuadre en el A rtículo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la Contratación Directa Art. 12 N° 363/13. tram itada 
por el Program a A bastecim iento de la D irección A bas
tecim iento y M antenim iento, por la adquisición de V í
veres Secos correspondiente al Hospital de Cafayate, la 
que se adjudica a las siguientes firmas: Chehadi M allid 
por dé S 21.569,23 y Ricardo A ltube por de S 3.425,08, 
haciendo una sum a total de S 24.994,31 (Son Pesos 
Veinticuatro Mil N ovecientos N oventa y  C uatro con 
31/100).
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Artículo 2°: El gasto que dem anda lo dispuesto pre
cedentem ente, se imputa a Fondos Provinciales, E jerci
cio 2.013.

C P N  N o rm a  A z u c en a  D u rán  
Jefe Programa A bastecim iento  

Dir. Abast. y M antenim iento  
M.S.P. - Salta

Im p .S  60,00 e) 30/08/2013

DETERMINACION 
DE LINEA DE RIBERA

O.P. N° 400003800 F. N° 0004-02638

Ref. Expte. N° 34-66.509/12

La Secretaría de R ecursos Hídricos hace saber que, 
por Resolución N° 220 del día 30/07/13, se aprobó la 
determ inación de la línea de ribera realizada por la C o
m isión Técnica en am bas m árgenes del Río Calchaquí, 
en la zona del inm ueble identificado con la m atrícula 
catastral N ° 305 del Dpto. M olinos, conform e las si
guientes coordenadas:

V incu lación  d e  L íneas de R ib e ra  del Río
C a lc h aq u í - .VIat. 305.

¡Margen Iz q u ie rd a  - C o o rd e n ad a s P osgar

N om bre X Y
LRÍ01 3475501.73 7199834.71
LRi 02 3475558.55 7199874.13
LRi 03 3475621.46 7199925.74
LRi 04 3475641.73 7199960.24
LRi 0 5 . 3475665.90 7200026.83

¡Margen D erech a  - C o o rd e n ad a s Posgar

N om bre X Y
LRd 06 3475262.70 7200047.52
LRd 07 3475267.58 7200003.86
LRd 08 3475244.10 7199973.08
LRd 09 3475235.59 7199941.53

V inculación de L íneas de R ib era  del A rro y o  SI
N o m b re  - ¡Mat. 305.

¡Margen Iz q u ie rd a  - C o o rd e n ad a s  P o sg ar

N o m b re X Y
LRi 01 3475214.15 7199932.52
LRi 02 3475050.74 7199960.11
LRi 03 3475021.60 7199965.03
LRi 04 3474845.25 7199977.87
LRi 05 3474781.70 7199996.00
LRi 06 3474704.21 7200009.95
LRi 07 3474653.95 7200026.71

M arg en  D erecha  - C o o rd e n ad a s  P o sg ar

N om bre X Y
LRd 08 3474654.32 7199986.62
LRd 09 3474768.70 7199974.16
LRd .10 3474835.43 7199956.12
LRd 11 3474907.48 7199943.59
LRd 12 3475024.61 7199939.99
LRd 13 3475181.80 7199916.22

V inculación  de la zona .In u n d ab le  de la ¡Mat. 3 0 5 -
m argen  d e rech a  del R ío C a lc h aq u í 

C o o rd e n ad a s  P o sg ar

N o m b re X Y
LRd 06 3475262.70 7200047.52
LRd 07 3475267.58 7200003.86
LRd 08 3475244.10 7199973.08
LRd 09 3475235.59 

C o o rd e n ad a s  P o sg ar

7199941.53

N o m b re X Y
Lid 01 3475074.23 7200047.83
Lid 02 3475065.81 7200026.63
Lid 03 3475064.95 7200009.57
Lid 04 3475052.96 7199988.86
Lid 05 3475050.74 7199960.11

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial. El acto adm inistrativo que fija la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. N ° 1898/ 
02, art. 10), en el térm ino de 10 días hábiles adm inistra
tivos contados desde el d ía  de la últim a publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 
4650, Piso Io de esta ciudad.

Dr. M a tía s  J . B rogin  
A sesor Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos

Imp. $ 144,00 e) 29 y  30/08/2013

O.P. N° 400003799 F. N° 0004-02637

Ref. Expte. N° 34-66.503/12

La Secretaría de Recursos H ídricos hace saber que, 
por Resolución N° 219 del día 30/07/13, se aprobó la 
determ inación de la línea de ribera realizada por la Co
m isión Técnica en ambas m árgenes del R ío Calchaquí. 
en la zona del inmueble identificado con la matrícula 
catastral N ° 488 del Dpto. M olinos, conform e las si
guientes coordenadas:



BOLETIN OFICIAL N° 19.136 SALTA. 30 DE AGOSTO DE 2013 PAG. N° 5737

V inculación  de  L íneas de  R ib era  del Río
C a lc h aq u í - M at. 488.

M arg en  Iz q u ie rd a  - C o o rd en ad as P o sgar

N om bre X Y
LRi 01 3475187.29 7199142.29
LRi 02 3475181.34 7199107.45
LRi 03 3475200.05 7199063.15
LRi 04 3475210.27 7199033.37

M arg en  D erecha  - C o o rd e n ad a s  Posgar

N om bre X Y
LRd 05 3474755.30 7199023.24
LRd 06 3474740.75 7199041.14
LRd 07 3474737.07 7199059.69
LRd 08 3474734.86 7199073.67
LRd 09 3474738.15 7199101.70
LRd 10 3474746.48 7199108.96

L R d l l  3474753.92 7199127.36
LRd 12 3474745.59 7199 i 68.60

Se ordena  la p ub licación  de! p resen te  p o r el té r
m ino  de dos d ías , en d ia rio  dé c ircu lac ión  general y 
B oletín  O fic ia l. El acto  a d m in is tra tiv o  que fija la 
línea de ribera será apelable ante el Tribunal de A guas 
(D cto . N ° 1898/02. art. 10), en el térm ino  de 10 
d ías háb iles a d m in istra tiv o s c o n tad o s  desde  el d ía 
de la ú ltim a publicación , deb iendo  el in teresado pre
s e n ta r  el recu rso  an te  la S e c re ta ría  de R ecursos 
H íd ricos, s ita  en Av. B o liv ia  N c 4650, P iso  Io de 
e s ta  c iudad.

Dr. M a tía s  J . B rog in
A sesor Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos 

Imp. S 120.00 ‘ e) 29 y 30/02/2013

Sección JUDICIAL
SUCESORIOS

O.P. N° 100036140 F. N° 0001 -51008

El Dr. Federico A ugusto Cortes, interinam ente a 
cargo, del Juzgado de Io Instancia en lo Civil y C om er
cial 2“ N om inación, Avda. Houssey esquina Avda. Bo
livia, Planta Baja, Secretaría N° 2 a  cargo de la Dra. Rubí 
Velásquez Ramírez, en los autos caratulados: "Tamer, 
Argentina Francisca s/Sucesorio", Expte. N° 403.872/ 
12, D eclarar A bierto  el ju ic io  sucesorio testam entario 
de A rgentina Francisca Tam er de conform idad a lo d is
puesto por el art. 723 y  cctes. del C.P.C.C. y  C itar por 
edictos que se publicarán durante tres días en los d ia
rios Boletín Oficial y un diario de m ayor circulación 
comercial a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya  sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta días 
com parezcan a  hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley, Fdo. Luis Enrique Gutiérrez, 
Juez (interino). Salta, 19 de Junio de 2.013. Dra. Rubí 
Velázquez Ramírez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 30/08 al 03/09/2013

O.P. N° 100036103 R. s/c N° 100004447

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez Subrogante de 
Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 9o Nom inación.

Secretaría a cargo de la Dra. M . Fernanda Diez Barrantes, 
en los autos: "Vargas Hum berto M ario - Sucesorio" 
Expte. N° 2-410.163/12, cita a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, y a  sea 
com o herederos o acreedores, para que en el térm ino de 
treinta días de la últim a publicación, com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento d e  lo que h jb ie re  
lugar por ley (art. 723 del C.P.C.C.). El presente Edicto 
deberá publicarse por el plazo de tres días en e! Eoletín 
O ficial y en otro diario de circulación com ercial. Salta, 

•20deA gostode2.013. Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 29/08 al 02/05/2013

O.P. N° 100036099 F. V  0001-30976

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y  Co
mercial SegundaN om inación, a cargo del Dr. L ecrardo  
Rubén Araníbar, Secretaría de la Dra. Rubi Velájquez, 
en autos caratu lados: "A ntar, A nton ia  s/Suce:-orio" 
Expte. N° 432.396/13, declara abierto el ju ic io  sl  ceso- 
río de A ntonia A ntar de conform idad a lo dispuesco por 
el art. 723 cctes. del C.P.C.C. y  cita por edictos que se 
publicarán por tres días consecutivos en los diari ds del 
Boletín Oficial y en un diario de m ayor circulación co
m ercial a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya  sea com o herederos o aeree-
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dores, para que dentro del térm ino de treinta (30) días 
com parezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 14 de 
Agosto de 2013. Dra. Rubi Velázquez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 29/08 al 02/09/2013

O.P. N° 100036098 F. N° 0001 -50974

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez interinam ente a 
cargo del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y 
Com ercial de la D écim a N om inación, Secretaría de la 
Dra. Adriana García de Escudero, en los autos caratulados 
"F arfán . R em ijio  Irineo  s /S u ceso rio "  - E xpte. N ° 
403.670/12, cita a  todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya  sea com o herede
ros o acreedores, para que dentro de los treinta días de 
la últim a publicación comparezcan a  hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
durante tres días en el Boletín Oficial y  en un Diario de 
circulación com ercial. Fdo.: Dr. Juan A. Cabral Duba, 
Juez interino. Salta, 08 de M arzo de 2013. Dra. A driana 
G arcía de Escudero, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 29/08 al 02/09/2013

O.P. N° 100036097 F. N° 0001-50973

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez interinam ente a 
cargo de¡ Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y 
Com ercial de la D écim a Nom inación, Secretaría de la 
Dra. Adriana García de Escudero, en los autos caratulados 
"Farfán, N ico lás L eoncio s/Sucesorio" - Expte. N° 
402.630/12, cita a  todos los que se consideren con dere
cho a  los bienes de esta sucesión, ya  sea com o herede
ros o acreedores, para que dentro de los treinta días de 
la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 

apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
durante tres días en el Boletín Oficial y en un Diario de 

circulación comercial. Fdo.: Dr. Juan A. Cabral Duba. 

Juez interino. Salta, 06 de M arzo de 2013. Dra. A driana 
García de Escudero. Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 29/08 al 02/09/2013

O.P. N° 400003793 ' F. N° 0004-02634

El Dr. Juan A. Cabral Duba, (Juez Interino) a cargo 
del Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Com ercial de

1 Orna. Nominación, Secretaría de la Dra. Adriana García 
de Escudero, en los autos caratulados: "Serrano. C ar
los Jacinto s/Sucesorio"; Expte. N° 287.582/9. declara 
abierto el Sucesorio de C arlos Jacinto Serrano. L.E. N° 
7 .278.564 y d isponer c itar por edictos que se publica
rán durante 3 (tres) d ías en el Boletín Oficial y un 
diario  de c irculación com ercial, art. 723 del C.P.C.C. a 
todos los que se consideren  con derecho a los bienes 
de esta  sucesión, y a  sea com o herederos o acreedores, 
para que dentro de los treinta días se la últim a publica
ción com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim ien
to de lo que hubiere  lugar por ley. Salta, 10 de Junio 
del 2.011. Fdo: Dr. Juan C arlos Cabral Duba, Juez 
Interino. Dra. A driana G arcía de Escudero. Secretaria. 
Salta, 16 de M ayo de 2013. Dra. M aría D elia C ardo
na, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 28 al 3 0 /08 /2013

O.P. N° 400003792 R. s/c N° 400000479

La Dra. B eatriz Del O lm o de Perdiguero, ju ez  a 
cargo de Juzgado de Prim era instancia en lo Civil y 
Com ercial 7m a. N om inación, secretaría de la Dra. M a
ría  Del C arm en  R u ed a , en los au to s c a ra tu lad o s  

"Florentina B urgos s/Sucesorio E xp teN 0 168.208/06", 
cita y  em plaza a todos los que se consideren con dere
chos a  los bienes de esta sucesión, ya  sea com o herede
ros o acreedores para que en el plazo de treinta días (30 
días) desde la últim a publicación, com parezcan para 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de ley. Edicto por 
tres días. Firm ado: Dra. B eatriz Del O lm o de Perdigue
ro, Juez, secretaría de la Dra. M aría Del Carm en Rueda. 
El presente edicto se tram ita bajo beneficio de litigar sin 
gastos. Salta. 17 de Octubre de 2012. Dra. Jacqueline 
San Miguel de M urga, Secretaria.

Sin Cargo e) 28 al 30/08/2013

O.P. N° 400003791 F. N° 0004-02632

El Dr. Federico A ugusto Cortés, Juez a cargo del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 5o 
Nom inación, ubicado en Avda. B olív iay  H oussay de la 
ciudad de Salta capital, Secretaría de la Dra. Sandra Ca
rolina Perea, en los autos caratulados "Cam ata Ramos. 
Rom aldina - Sucesorio", Expte. N° 421.574/13, Cita 
por edictos que se publicarán por el térm ino de 3 (tres)
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días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya  sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días com parezcan a hacer
lo valer, bajo apercibim iento de ley. Fdo: Dr. Federico 
Augusto Cortés, Juez. Salta, 15 de A gosto de 2.013. 
Dra. Sandra C arolina Perea, Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 28 al 30/08/2013

O.P. N° 100036087 F. N° 0001-50965

La Dra. Hebe A. Sam son, Juez del Juzgado de Io 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 1° Nom inación, 

Secretaría de la Dra. M aría Jim ena Loutayf, en los au

tos caratulados "Sucesorio de Rom ano, Jesús Pablo" - 
Expte. N ° 386.732/12, cita y em plaza a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, para que dentro de los trein
ta días de la últim a publicación com parezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquense edictos por el térm ino de 3 (tres) días 
en el Boletín Oficial, 1 (un) d ía en diario El Tribuno, y
2 (dos) días en El N uevo Diario. Fdo.: Dra. Hebe A. 
Samson, Juez. Salta, 14 de A gosto de 2013. Dra. M aría 
Jim ena Loutayf, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 28 al 30/08/2013

O.P. N° 100036086 F. N° 0001-50963

L a Dra. M aría Virginia Toranzos de Lovaglio, Juez 
de I o Instancia en lo Civil, C om ercial, Laboral de Per
sonas y Fam ilia, D istrito  Judicial C entro  - Cafayate, 
Secretaría  del Dr. R oberto A. M inetti D 'A ndrea, en 
los autos caratulados: "Soria, Luis O scar - Sucesorio"
- Expte. N° 283/13, cita  y em plaza a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes de  esta  sucesión 
ya sea com o herederos o acreedores, para que en el 

térm ino de trein ta (30) días com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercib im iento  de lo que hubiere lugar por 

ley. Publíquese por tres (3) días consecutivos en el 
Boletín Oficial y en un D iario de circulación  com er

cial. Fdo. Dra. M aría Virginia Toranzos de Lovaglio. 
Juez. C afayate, 30 de Julio  de 2.013. Dr. R oberto A. 
M inetti D 'A ndrea. Secretario.

Imp. S 150.00 e) 28 al 30/08/2013

REMATE JUDICIAL

O.P. X o 100036072 F. V  0 0 DI-50943

Por ERNESTO V. SOLA  

JU D ICIA L SIN BASE

Im p o rta n te  P ro p ied ad  U bicada en A vds..Ju juy  
N° 889 - Salta  - C ap ita l

El día M artes 3 de Septiem bre del 2 .0 '3  a horas 
18,00 en calle España 955 Salta - Capital, poi d isposi
ción de la Sra. Jueza del juzgado  de lera Ins ancía de 
Concursos. Quiebras y Sociedades 2daN ornina:'ón  Dra. 
M irta del Carmen A vellaneda, Secretaria a  cargo de la 
Dra. M arcela Montíel Abeleira, en los autos carru jados: 
"Banco Río de la Plata S.A vs Jovi S .R .L s/Q  j eb rap o r 
C oncurso Especial" Exp. N° 89.681/04. R er»itar¿ Sin 
Base el inm ueble M atrícula Catastral Nro 24.7Ü7. Sec
ción E, M anzana 72b, Parcela 10 del Dpto Capital, 
ubicado en Avenida Jujuy 889 de esta Ciudad c e  Salta 
Ext: Fte: lOm s/calle Jujuy. Cdo N: 23.80m. C dbs S: 
23,90m . Lim: N: Lote 7. S: Lote 9, E: Suc de 4 n :o n io  
Díaz, O: calle Jujuy, tiene una sup. total óe 228,50 
mts2. y consta de: Un salón am plio con frente-\.idr¡ado, 
persiana metálica, sector de baños para dam as y caba
lleros, el de dam a tiene habilitado 4 com partim ientos 
con inodoro y un sector de m esada de granito, cor tres 
lavatorios. Sector baños de hom bres con tres, ftoxss p/ 
inodoro. 2 m ijitorios y sector lavatorio con rresaca de 
granito y dos bachas, en el salón principal e< ste  una 
escalera con baranda de m adera que lleva al e rp is o  
(techo de loza) detrás del salón principal se ifcica un 
sector de la cocina. Según acta de constatación las i « l a 
laciones m encionadas se com unican con el re scodd  in
mueble que tendría otro catastro. Estado ce  Ocupación: 
Funciona un restaurante denom inado La C a í  na de 
Angelino, según el Sr Vicente Alberti quien m n if ie s ta  
ser encargado de dicho restaurare. C ondicionesce Pago: 
Seña 30%  a cuenta del precio cor. m as Sellado D.G.R. 
1.25%, comisión 5%, todo a cargo del com p raó cry  en 
el m ismo acto, so pena de dejarse sin efecto la at^ucSca- 
ción y  de continuarse la subasta en el mismo a c ó  y 
aplicar al remiso las responsabilidades con te .rp lsdas 
por el Art. 597 de la Ley m encionada, el saldo dantr© de 
los cinco días de aprobada la subasta. El im pues'o  de la 
venta del bien (Art. 7 de la Ley 23095) no c s t á . r d u d o  
en el precio y se abonará antes de inscribirse latr£.nsfe- 
rencia. El impuesto a la transferencia debe ser Esurrtido 
por el comprador. Téngase presente que m ed iarte  reso
lución de Fs. 232. firme a  la fecha, se autorizó lac cm -
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pensación solicitada por el acreedor Sr. Jorge Aníbal 
Arias hasta el lím ite de su acreencia debiendo darse 
cum plim iento oportunam ente a  la reserva a Fs 62 de 

autos. Edictos: Por cinco días en el Boletín Oficial y 
Diario El Tribuno. Nota: La Subasta no se suspende 
aunque el día fijado fuera declarado inhábil. Informes: 
M artiliero Ernesto V Sola - Leguizam ón 1245 - Tel 
154080645 - 154577853 - Salta.

Imp. $ 500,00 e) 28/08 al 03/09/2013

INSCRIPCION DE MARTILLERO

O.P. N° 100035939 F. N° 0001-50790

La Dra. A na M aría de Feudis de Lucia, Juez de 

Prim era Instancia en lo C ivil y  Com ercial Ira  N om ina

ción del D istrito Judicial del N orte - C ircunscripción 
Tartagal, sito en la calle Belgrano N° 24 de esta ciudad 
de Tartagal (Pcia. de Salta), Secretaría  N° 1 de la 
Proveyente, en los autos caratulados: C órdoba Daniel 
Eduardo s/Inscripción de M artiliero - Expte. N° 2 1.405/ 
12, ordena la publicación del pedido de Inscripción para 

obtener la m atrícula de m artiliero público de Daniel 
Eduardo Córdoba, DNI N° 26.446.083, por ocho días 
en el Boletín Oficial y diario El Tribuno.

Art. 2 Ley 3.272: El pedido de inscripción para 
obtener la matricula de martiliero público debe publicarse 

m ediante edictos durante ocho (8) días en un diario de la 
localidad y en el Boletín Oficial. C ualquier persona o 
entidad con personería juríd ica, podrá im pugnarlo y 
probando que el aspirante no se encuentra en las condi
ciones exigidas por ley. Tartagal, 8 de M ayo de 2013. 
Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. S 400,00 e) 21 al 30/08/2013

CONCURSOS PREVENTIVOS

O.P. N° 400003797 F. N° 0004-02636

El Dr. V íc to r D aniel Ibañez, titu la r del Juzgado 
de C oncursos, Q uiebras y S ociedades 1“ N o m in a
ción, sito  en A vda. H oussay esq. Avda. B oliv ia  - C iu
dad Jud icia l 2o piso, de ésta  c iudad de Salta. Secreta
ría a cargo de la Dra. Verónica Zuviría, en autos "Juan 
B a ltaza r C ook s/C o n cu rso  P reven tivo", E xpte. n° 
428 .287/13 , a acreedores y deudores de la concursa
da hace saber lo siguiente:

Q ue en autos de la referencia se ha Resuelto: 1) 
Declarar la apertura del C oncurso Preventivo de Juan 
Baltazar Cook. D .N .l. n° 7 .258.780, con dom icilio real 
en calle Santiago del Estero n° 1936, de esta ciudad y 
con dom icilio procesal constituido en calle Del Milagro 
n°294 de esta ciudad de Salta.- II)... III)... IV) Fijar 1) El 
d ía 3 0 d e  setiem bre de 2013 com oel vencim iento hasta 
el cual los acreedores podrán presentar al Síndico C.P.N. 
A driana Raquel G óm ez los pedidos de verificación y 
los títulos justificativos de sus créditos, con dom icilio 
en calle Al varado n° 1819, de esta ciudad y en los hora
rios de 09:00 a 13:00 AM los d ía lunes y  de 17:00 a 
20:00 hs. los días m artes y jueves. 2) El d ía  15 de O ctu
bre de 2013 o el subsiguiente día hábil si este fuera 
feriado, como fecha tope para que la deudora y los acree
dores que hubieran solicitado verificación formulen las 
Impugnaciones y Observaciones contem pladas por el 
art. 34 de la LCQ (art. 34 L.C.Q.). 3) El día 12 de noviem
bre de 2013, o el subsiguiente hábil si fuera éste feriado, 
como fecha limite para que la Sindicatura presente el 
Informe Individual (arts. 14 inc. 9 y 35 de la LCQ). 4) El 
día 11 de Diciembre de 2013 o el subsiguiente hábil si 
éste fuera feriado, com o fecha hasta la cual deberá el 
concursado presentar Propuesta de Categorización (art. 
41 L.C.Q.) 5) El día 27 de Diciembre de 2013 o el subsi
guiente hábil si éste fuera feriado, como fecha tope para 
la presentación por parte de la Sindicatura del Informe 
General (arts. 14 inc. 9 y 39 de la L.C.Q.) 6) Establecer el 
Período de Exclusividad previsto por el art. 43 de la 
L.C.Q., para el día 05 de Agosto de 2014, o el subsiguien
te hábil, si el mismo fuese feriado. 7) El día 29 de Julio de
2014 a horas 11:00 o el subsiguiente hábil, si el mismo 
fuese feriado, para que tenga lugar la Audiencia Informa
tiva a que alude el artículo citado en el apartado prece
dente e inc. 10 del art. 14 Ley 24.522. V) Disponer la 
publicación de edictos, a cargo de la concursada, por el 
término de 5 (cinco) días en el Boletín Oficial y diario de 
mayor circulación, en los términos y con los apercibi
mientos establecidos por los arts. 2 6 ,2 7 ,2 8 ,3 0 y  14 inc. 
4 de la L.C.Q. VI).... VII)..., VIII..., IX..., X... y XI. Fdo. 
Dr. Víctor Daniel Ibañez, Juez. Salta, 28 de Agosto de 
2.013. Dra. Verónica F. Zuviría. Secretaria.

Imp. S 550,00 e) 29/08 al 04/09/2013

O.P. Xo 100036073 F. N° 0001-50946

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez. Juez a cargo del Juz
gado de C oncursos, Q uiebras y Sociedades de 1 a. N o
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minación de la Ciudad de Salta, en los autos caratulados: 
"L a Veloz del N o rte  S .A . s /C o n cu rso  P reven tivo  
(G rande)" (Expte. N° 434.987/13), Secretaría  a cargo 
de la Dra. Verónica F. Zuviría. hace saber: Que el 8 de 
Julio  de 2 .013 se decretó la apertura  del concurso p re
ventivo de La Veloz del N orte S.A ., C .U .l.T. N° 30- 
54622131-4 , em presa  con d o m ic ilio  social en Av. 
M onseñor Tavella n° 54 y procesal constitu ido en Pje. 
Gabriel Puló n° 40, am bos de la ciudad de Salta. Se 
designó com o Síndico al E studio C ontable Kohler, 
R odríguez y A sociados, el que recib irá los pedidos de 
verificación de créditos los días lunes, m iércoles y vier
nes de 9:30 a 12:30 y  de 16:30 a  19:30 en Av. Belgrano 
N ° 4 0 4 .1° Piso de la C iudad de Salta, oportunidad en 
la que deberá acom pañar los títu los ju stifica tivos y 
elem entos necesarios para probar las causas de los 
créditos. Publicación por 5 días en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Salta. Dr. V íctor Daniel Ibáñez. Juez. 
Salta, 23 de Agosto de 2013. Dra. Verónica F. Zuviría, 
Secretaria.

Imp. S 250.00 e) 28/08 al 03/09/2013

renta y O cho con 00/100 Ctvs. (S 2 .148,00) fijado 
provisoriam ente para responder a intereses y  c o sa s.

En caso de verificar el pago procederá a depositar 
d icha sum a en el Banco de la N ación A rgentina como 
perteneciente a estos autos.

En caso de no verificarse el pago el demandado que
dara intim ado de pago y citado para oponer excepcio
nes dentro del plazo de 5 días (cinco) bajo apercibi
miento de llevar adelante la ejecución hasta hace-se in
tegro pago el acreedor de la deuda reclamada, los mtere- 
ses y  las costas.

Se le intim a para que dentro del m ismo plazo cons
tituya dom icilio legal dentro del perím etro de esta ciu
dad, bajo apercibim iento de que las sucesivas reso ucio- 
nes se tendrán por notificadas por M inisterio de la Ley 
(art. 133 del C.Pr.). Publíquese por el térm ino db dos 
días en el Boletín Oficial y en el D iario de Salta. .Salta, 
14 de A gosto de 2.013. Dra. M aría X im ena Sa-avia 
Peretti, Secretaria.

Imp. S 156,00 e) 29 y 30/08/2013

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 100036104 F .N ° 0001-50984

Expte. 1-109/13 - Hoy FS A -11000109/2013

Al Juzgado Federal de Prim era Instancia N ° 1, a 
cargo del Dr. Julio Leonardo Bavio, Secretaría Civil de 
la Dra. M aría X im ena Saravia Peretti, sito en la calle 
E spaña 394, 1er. Piso. Sa lta  C ap ita l, en los au tos 
caratulados "Instituto de E stadística y R iesgo de la 
C onstrucción (1ER1C) c/G utiérrez Héctor Francisco si 
Ejecución Fiscal" Expte. 1-109/13, que tram itan ante 
este Juzgado. Cita y em plaza al Sr. Garza Oscar Osvaldo 
para que en el térm ino de cinco días com parezca el 
ju ic io  bajo apercibim iento de tenerlo por intim ado de 
pago la sum a de Pesos Siete Mil C iento Sesenta con 00/ 
100 Ctvs. (S 7.160.00) que se reclam an en concepto de 
capital, con m ás la sum a de Pesos Dos Mil Ciento Cua-

O.P. N° 400003794 F. N° 0004-2635

La doctora Sara del C. Ram allo Jueza Juzgaco de 
Primera Instancia en lo Civil y Com ercial N ovena d o 
minación, Secretaría de la doctora M aría Ana G álvezde 
Torán, en los autos caratulados: "Lionor, Virginia c/ 
V eleizan, Evelia R osas/O rdinario  - Acción A utórom a 
de N ulidad por Sentencia Írrita" Expte. N ° 426.5 3 0/13, 
cita  por edictos que se publicaran por tres días en el 
Boletín Oficial y un diario de circulación comercial a  la 
señora Evelia Rosa Veleizan DNI N ° 12.048.673, Dara 
que dentro de los cinco días de la últim a publicación 
com parezca hacer valer su derecho, bajo el apercibi
m iento de nom brársele defensor oficial para que 1l  re
presente (art. 343 C. Procesal). Salta, Agosto de
2013. Dra. M aría A na G álvez de Torán, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 28 al 30/08/2013

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. N° 100036142 F. N° 0 0 0 1-51010

El F a rito  S .R .L .

Entre los señores H éctor Fem ando Díoli. argentino, 
de 45 años de edad, nacido el día 20/11/1967, casadc en 
prim eras nupcias con M aría Laura M oyano Dip. :c -  
merciante, con dom icilio en calle Pasaje Campero"N10
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49. de la C iudad de Salta, Provincia de Salta, D.N’.I. N° 
18.577.686, C.U.I.T.: 20-18577686-8. y Rodrigo Diez 
Sierra, argentino, de 36 años de edad, nacido el día 10/ 
10/1976. casado  en p rim eras nupcias con C arolina 
Herrera, com erciante, con dom icilio en calle Avda. Ex 
Com batientes de M alvinas N° 3899, de la C iudad de 
Salta, Provincia de Salta, D.N.I. N° 25.571.767, C.U.I.T.: 
20-25571767-8; convienen en constituir una Sociedad 
de Responsabilidad Lim itada que se regirá por las dis
posiciones de la ley de Sociedades Comerciales, más las 
declaraciones y cláusulas que siguen:

Prim era (I- Denominación). La sociedad se denomi
nará El Farito S.R.L. y  tendrá su dom icilio legal y adm i
nistrativo en la Provincia de Salta, pudiendo trasladar 
su dom icilio y  tam bién instalar sucursales, agencias y 
representaciones en el interior del país y naciones ex
tranjeras.

Segunda (II- Plazo). 1 - Tendrá un plazo de duración 
de noventa y  nueve (99) años a  partir del día de su ins
cripción registral en el Registro Público de Comercio. 2- 
Este plazo podrá ser prorrogado, con el voto unánim e de 
los socios, cuya inscripción se solicitará antes del venci
miento del plazo fijado en este instrumento.

Tercera (III- O bjeto social). La Sociedad tendrá por 
objeto dedicarse por sí, por m edio de tercero o a cuenta 
de terceros o asociada a  terceros, dentro o fuera del país 
a: Servicios: G astronom ía: D edicarse a la actividad 
gastronóm ica en todos sus aspectos, explotación de 
com ercio dedicado a la gastronóm ica, pudiendo com er
cializar en cualquiera de sus etapas, productos de la 
industria alimenticia, gastronómica, elaboración y semi- 
elaboración de comidas, helados, bebidas, servicios de 
catering, servicios para fiestas y eventos. Organización 
de todo tipo  de eventos, sea con artistas nacionales o 
internacionales, y cualquier actividad vinculada con la 
gastronom ía, incluida la publicidad, m usicalización y 
prom oción de los m ism os. Explotación de salón para 
fiestas o bailes. Para el caso que así lo requiera la socie
dad contratará profesionales con título habilitante. Po
drá realizar todo tipo de  com isiones consignaciones re
presentaciones y m andatos relacionados directam ente 
con el objeto social.

Cuarta ( IV- C apital) 1 - El capital social es de Pesos 
Doscientos Mil (S 200.000), dividido en dos mil (2.000) 
cuotas sociales de Pesos Cien (S 100) de valor nominal 
cada una. El capital m encionado es suscrito en su tota
lidad e integrado por los socios de acuerdo al siguiente

detalle: a) el señor Héctor Fernando Dioli suscribe la 
cantidad de un mil (1.000) cuotas, por un total de Pesos 
Cien Mil (S 100.000), equivalentes al cincuenta por 
ciento (50% ) del capital Social, integrando en este acto 
el veinticinco por ciento (25% ) del total de las cuotas 
que suscribe, com prom etiéndose a com pletar la inte
gración de las cuotas sociales suscritas en el plazo de 
dos (2) años o antes, si las necesidades sociales lo requi
riesen. D ebiendo integrarse en este últim o supuesto en 
el plazo de treinta (30) días a partir de la notificación a 
los socios en tal sentido; y b) el señor Rodrigo D iez 
Sierra suscribe la cantidad de un mil (1.000) cuotas, por 
un total de Pesos Cien Mil (S 100.000), equivalentes al 
cincuenta por ciento (50% ) del capital Social, integran
do en este acto el veinticinco por ciento (25% ) del total 
de las cuotas que suscribe, com prom etiéndose a com 
pletar la integración de las cuotas sociales suscritas en 
el plazo de dos (2) años o antes, si las necesidades 
sociales lo requiriesen. Debiendo integrarse en este últi
m o supuesto en el plazo de treinta (30) días a  partir de 
la notificación a los socios en tal sentido. 2- Cuando el 
giro comercial de la sociedad lo requiera, podrá aumen
tarse, el capital indicado en esta cláusula mediante deci
sión unánim e de los socios, que determ inará el plazo y 
m onto de suscripción e integración.

Octava (V lll - Adm inistración) 1- La administración 
de la sociedad será ejercida por los socios administrado
res en forma indistinta. 2- La representación legal de la 
sociedad y el uso de la firma social estará a cargo de uno 
a  dos (1 a 2) socios administradores, que ejercerán tal 
función en form a conjunta, designados por los socios, 
por el térm ino de dos (2) años y podrán ser reelegidos 
por tiempo indeterminado. 3- Tendrán todas las faculta
des para representar a  la sociedad y disponer de los bie
nes, e incluso para los actos que requieren poderes espe
ciales conform e al art. 1881 del Código Civil y art. 9 del 
decreto ley 5.965/63. 4- La elección -y reelección- se 
realizará por mayoría del capital partícipe en el acuerdo. 
5- En este acto se designa por unanimidad y en calidad de 
socio gerente para ejercer la función de representación de 
la sociedad y uso de la firma social, al Héctor Femando 
Dioli. quien acepta el cargo para el cual fue designado y 
fija como dom icilio especial a calle Pje. Campero N °49, 
de la Ciudad de Salta, Provincia de Salta.

D ecim oprim era(X r- Ejercicio social) 1- Sin perjui
cio de los B alances parciales o de com probación, la 
sociedad cerrará su ejercicio económ ico el día treinta y 
uno (31) de Julio de cada año.
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Sede Social: Los señores Héctor Fernando Dioli y 
Rodrigo Diez Sierra, únicos integrantes de El Farito
S.R.L., en form a unánim e deciden e informan, que la 
sociedad constituye Sede Social en calle Pasaje San Lo
renzo N° 125. de la C iudad de Salta, Provincia de Salta.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta. 28/08/2013. Esc. 
Hum berto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. S I  52.00 e) 30/08/2013

ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 100036046 F. N° 0001-50903

José  \1 . C an o  E H ijos S.A.

ASAM BLEA G ENERAL EXTRA O RD IN A RIA

José M. Cano e Hijos S.A. convoca a los señores 
socios a la Asam blea General Extraordinaria fijada para 
el dia 17 de septiem bre de 2013, a horas 10 en prim era 
convocatoria y a horas 11 en segunda convocatoria para 
el supuesto que la prim era no se I leve a cabo, en la sede 
social sita en la calle Pueyrredón N° 563 de la ciudad de 
Salta, para considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firm ar el 
A cta de Asam blea.

2.- Autorización al Señor Presidente de la Sociedad 
para avanzar en la negociación y concretar la venta de la 
totalidad de los catastros rurales de propiedad de la 
Sociedad, y suscribir la docum entación que fuere nece
saria para su instrumentación.

Nota:

1) Los socios deberán com unicar su asistencia y 
acreditar su calidad de socio m ediante la presentación 
de sus acciones o certificados con una anticipación mí
nima de tres dias hábiles a la fecha fijada, conform e lo 
prescribe el art. 238 de la Ley 19.550.

2) Se encuentra autorizado el Sr. Gustavo Rodríguez 
a efectuar las publicaciones requeridas por el art. 237 de 
la Ley 19.550 para convocar a la A sam blea General 
Extraordinaria resuelta el 23 de agosto de 2013.

Sr. G u s ta v o  R o d r íg u e z  
Autorizado por el D irectorio  
de José M. Cano Hijos S.A.

Imp. S 200.00 e) 27/08 al 02/09/2013

AVISOS COMERCIALES

O.P. X o 100036125 F. N° 0001-51000

T res M olinos S R .L .

D esignación de G e ren te s

Fecha: Acta de reunión de socios del 3C/07/2C13

Se designa com o socios gerantes, a Jorge E-nesto 

Ceín. D.N.I N° 22.785.208, C.U. .T. N° 23-227:1208- 
9, argentino, nacido el 22 de Setiembre de 1972, d on ici- 

liado en Calle 2 N° 3301 Barrio L a M agdalena.‘Crand 
Bourg. de profesión Ingeniero en C onstrucciones casa
do en prim eras nupcias con María. D aniela Perctti. y a 
M aría Daniela Perotti, D.N.I. N° 23.584.074, C O IT  N° 
27-23584074-5, argentina, nacida si 06 de octubre i 973, 

de profesión arquitecta, casada en prim eras nupcLa; con 

Jorge Ernesto Ceín D.N.I. N° 22.785.208. com ici.iada 
en Calle 2 N° 3301 Barrio La M agdalena, G rand B ourg 
quienes podrán actuar en form a indistinta en el cum pli
m iento de sus funciones. A m bos socios deciden fijar 
dom icilio especial en Pasaje R osirio  de la F ronteia N'° 

738 de la ciudad de Salta.

CERTIFICO: Que por Orden ie l Sr. Juez de V inas 
y  en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 

del presente Edicto. Secretaría, Saflta, 28/08/2013. Dra. 

M artha González D iez de Boden,. Secretaria.

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 30/0fc/2013

O.P. N° 100036124 F. N° 0001-50997

C u m b res  de  San L orenzo  S.R .L .

M odificación de  C o n tra to  
In scripción  de  C v e n te

Por Acta de Reun ión de Socios N° 9, de fecha 15 de 
junio  de 2013, realizada en el libro Je  Reunión de Socios 
de Cum bres de San Lorenzo S.R.L-., los socios Patricia 
Haydcé Duhalde de Fleming. DNI N° 14.394.i39, y 
Patricio Fleming. DNI N° 34.244.056, resolvieron mo
d ificar el Capítulo Quinto, Artículo Sexto, el que queda 
redactado de la siguiente forma:

"C apitulo Quinto. Adm inistración y R eprejenta- 
ción. Artículo Sexto: La administración, representación 
y el uso de la firm a social, estará a ca rg o  de un m :nim o 
de un (1) gerente y un m áxim o de dos (2) geren te; i i tu
fares y de un gerente suplente, tencrá la representación
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de la sociedad en todas las actividades y negocios que 
corresponda al objeto social, sin lim itación de faculta
des, en la m edida que los actos que realice tiendan al 
cum plim iento de los fines solicitados, sin plazo de du
ración en el ejercicio de sus funciones, las que serán 
ejercitadas a partir de la fecha de tom a de razón de su 
designación por el Juzgado de M inas y en lo Com ercial 
de R egistro  de la Provincia de Salta, El socio gerente 
ofrecerá com o garantía a favor de la sociedad la sum a de 
cinco mil pesos (S 5,000)".

Se designa com o G erente titular a la señora Patricia 
Haydeé Duhalde de Fleming, argentina, casada, aboga

da. DN1 N° 14.394.839, CU1T 27-14394839-6, de 52 
años de edad, con dom icilio especial en calle U rquizaN 0 
92 de la ciudad de Salta y com o Gerente Suplente al 
Señor Patricio Fleming, argentino, soltero, estudiante. 
DNI N° 34.244.056, CU1T 20-34244056-9, de 23 años 
de edad, con dom icilio especial en calle General Güemes 
N° 1231, V. San Lorenzo. Salta.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 28/08/2013. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S 84,00 e) 30/08/2013

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 100036144 F .N ° 0001-51012

Centro Especializado de Atención  
y Prevención para Niños y Jóvenes en Riesgo 

Educativo - Salta

A SA M B LEA  G EN ER A L ORD IN A RIA

El C onsejo  D irectivo de la A sociación civil sin 
fines de lucro C entro E specializado  de A tención  y 
Prevención para  niños y jóvenes en riesgo educativo, 
Personería Juríd ica  N° 051/07, convoca a  sus m iem 
bros, a la A sam blea G eneral Ordinaria, que se llevará a 
cabo el día lunes 16 de Septiem bre de 2.013 a  horas 
20.00, en su Sede Social, sito en m anzana 35 lote 16 
grupo 648 Barrio C astañares de esta C iudad, iniciando 
con los m iem bros que se encuentren presentes, para 
tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura del A cta Anterior.

2.- Consideración del Balance General ejercicio 2012.

L ic . P ao la  M ab el Y añ ez
P residente

Imp. S 25,00 e) 30/08/2013

El Centro de Ex Com batientes y Fam iliares de C aí
dos por M alvinas Salta, convoca a sus socios activos a 
la Asam blea General Ordinaria para el día 27 de Setiem
bre de 2013 a horas 20,30 en el dom icilio de la Institu
ción, calle C órdoba N° 782 para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del A cta anterior.

Designación de dos socios para la firm a del Acta.

Lectura de la M em oria, Balance, Inventario e infor
me del Órgano de Fiscalización correspondiente al pe
riodo 2.012.

Actualización importe cuota societaria.

Ratificación de adhesión a  la Federación de Vetera
nos de Guerra de la República Argentina.

2.- Pasado 30 (tre in ta) m inutos de la hora fijada 
la A sam blea  se realizará  con la can tidad  de socios 
p resen tes. • ■

S e r g io  E.' Y apura  
Secretario  

H é c to r  F a b iá n  
Presidente

Sin Cargo e) 30/08/2013

O.P. N ° 100036141 R. s /cN ° 100004448 O.P. N° 100036133 F .N ° 0001-51002

Centro de Ex C om batientes y  Fam iliares 
de C aídos por M alvinas - Salta

Cám ara de Industriales Panaderos 
y A fínes de la Provincia de Salta

A SA M B LEA  G ENERAL ORD INARIA ASAM BLEA G ENERAL EXTRAORD INARIA
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La Cám ara de Industriales Panaderos y Afines de la 
Provincia de Salta, convoca a A sam blea General Ex
traordinaria, para el día M artes 24 de Septiem bre de 
2013 a horas 19:30 en su Sede Social de calle Alvarado 
N °1021, para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1 Lectura y aprobación del acta de A sam blea A n
terior.

2.- A utorización de los A sociados para tom ar un 
crédito destinado a la Remodelación de la Sede Social y 
a la Creación de la Escuela de Panadería.

3.- Designación de dos asociados para refrendar el 
Acta.

Nota: Se deja expresa constancia que en caso de no 
lograrse el quórum requerido, a la hora fijada, se realiza
rá cualquiera sea el núm ero de los presentes, pasada 
treinta m inutos de la hora estipulada.

J u a n  M a r t ín e z  
Secretario  

M a r t ín  P e tr o c e l l i
Presidente

Imp. S 25,00 e) 30/08/2013

O.P. N° 100036130 F .N ° 0001-51001

C o o p e rad o ra  Policial R osario  
de la F ro n te ra  - S a lta

A SAM BLEA G EN ER A L ORD INARIA

La Com isión D irectiva de la C ooperadora Policial 
de R. de la Frontera, convoca a sus asociados a la Asam 
blea General Ordinaria que se llevará a cabo el día 20 de 
Septiem bre de 2013, a las 20,00 hs., en el local de Rep. 
de Italia esq. Pje. S. Lorenzo de esta ciudad para tratar 
el siguiente

ORD EN DEL DIA

1 Designación de dos asam bleístas para refrendar 
el Acta.

2.- Lectura Acta asam blea anterior.

3.- Lectura y consideración M em oria, Balance Ge
neral, Cuadro de Recursos y G astos e Informe del O r
gano de Fiscalización ejercicio 2011 y 2012.

N ota: Pasada una hora de la fijada, se dará com ien
zo, con el núm ero de socios presentes, tomándose como 
válidas las decisiones que se adopten.

D a n ie l P o r c e lo  
Presidente

Imp. S 25,00 e) 30/03/2013

O.P. N° 100036123 F. N° C001-50996

C e n tro  Vecinal B a rrio s La.; C olinas - S a lta  

A SAM BLEA G E N E R A L  ORD INARIA

La Com isión D irectiva del C entro V ednal Barrio 
Las Colinas (Personería Jurídica R es.N ° 1221/113, C on

voca a todos los socios de la Snsi tución para la A sam 
blea General O rdinaria que se realizara el día D em ingo 
22 de Septiem bre de 2013, a h ; .  13:00, en la  sede social 
ubicada en M anzana 1, C asa>i°2J del Barrio Lss C oli
nas de la Ciudad de Salta, a fin d e  dar tra.am isnto al 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1 Lectura del A cta de la A sam blea anterior

2.- Designación de dos sociospara  firmar Ac:a de la  
presente Asam blea.

3.- Lectura y consideracif n ce  la M em oria, In v en 

tario, Balance General e Informe del Organc de Fiscali
zación correspondiente a los E ercicios de lo ; añes 2011 
y 2012.

4.- Elección y renovación.total de la C cm isjón D i
rectiva y Órgano de F iscalizaciór.

(Nota) A rticulo 35°: "Las asam bleas se  celebrarán 
válidamente aún en los casos ce reform as d d  Estatuto y 
disolución social, sea cual fusre el núm ero de socios 
concurrentes, una hora después de fijada en a coa voca- 
toria, si antes no se hubiera reunido a la m itad m ás uno 
de los socios con derecho a voto.-"

C la u d ia  L la r e s  
Secretaria  

M ig u e l Q U r c g a  
P residente

Imp. S 29,00 e) 30/03/2013

O.P. N° 100036101 F .N ° 0001-50979

C á m a ra  de  T ran sp o rtis ta s  de  C anga, 
G e n era l, In te rn a c io n a l y  C a rg a  P elig rosa  

de  la Prov. de S a lta  C -T R A N S

A SA M B LEA  EX TRA O RD IN A RIA
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Segunda Convocatoria

El C onsejo D irectivo de la C ám ara de T ransportis
tas de Carga General, Internacional y Carga Peligrosa de 
la Provincia de Salta cita a sus socios a la A sam blea 
Extraordinaria a celebrarse el día 26 de septiem bre de
2013, a las 17:00 horas, en la Sede de la Cámara, sito en 
calle Av. B icentenario de la Batalla de Salta N° 24 (ex - 
Virrey Toledo) de Salta Capital

ORDEN DEL DIA

1 Designación de dos socios para firmar el A cta de 
Asamblea.

2.- Lectura y consideración del A cta de A sam blea 
anterior.

3- C onsideración de M em oria: A ños 2011 y 2012.

3.- Elección del C onsejo Directivo.

4 .-Aprobación de Balance e Informe del Organo de 
fiscalización: Años 2011 y 2012 respectivam ente.

S im ó n  A r m a ta  
Secretario  

A d r ia n a  B ra v o  
Presidente

Imp. S 50,00 e) 29 y 30/08/2013

AVISOS GENERALES

O .P .N 0 100036137 F. N° 0001-51003

Consejo Profesional de C iencias 
Económ icas de Salta

RESO LU CIO N  G EN ER A L N° 2.201

Salta, 26 de A gosto de 2013

VISTO:

La aprobación de la Resolución Técnica N° 35, so
bre "Adopción de las N orm as Internacionales de encar
gos de aseguram ien to  y serv icios re lacionados del 
IAASB de la IFAC", por parte de la Federación A rgen
tina de Consejos Profesionales de C iencias Económ i
cas; y

C O N SID ER A N D O :

Que es atribución de los C onsejos ordenar el ejerci
cio de la profesión de ciencias económ icas dictando para 
ello las m edidas y disposiciones de todo orden que re
sultan necesarias o convenientes para el m ejor desen
volvim iento de la misma;

Que entre dichas m edidas se incluyen las norm as 
técnicas a las que deberán ajustarse los m atriculados 
dentro de las respectivas jurisdicciones:

Que en el año 2003, la Junta de G obierno había 
resuelto  adoptar los p ronunciam ien tos del IAA SB, 
m ediante la Resolución JG N° 284-03;

Que al sigu ien te  año de tom ada tal decisión , el 
IA A SB com enzó  un p rogram a destinado  a adecuar 
las N orm as In ternacionales de A u d ito ría  (N IA ), lo 
cual incluyó cam bios que en a lgunos casos fueron de 
fondo;

Que como consecuencia de ello, la Junta de G obier
no em itió la Resolución N ° 315/05, que prorrogó la 
entrada en vigencia de la Resolución N ° 284/03;

Que durante el año 2009, el IAASB concluyó el 
proyecto de em isión de norm as clarificadas y, como 
resultado de éste, em itió treinta y seis norm as interna
cionales de auditoría y una norm a internacional de con
trol de calidad;

Que las N orm as Internacionales del IAASB son de 
alta calidad técnica y son aceptadas intem acionalm ente 
com o marco referente para el ejercicio de la auditoria y 
dem ás encargos de aseguram iento y los servicios rela
cionados;

Que en consonancia con los requerim ientos en m a
teria de independencia de los usos y costum bres de 
Argentina se hace necesario que los profesionales que 
presten estos servicios tengan independencia respecto 
de los entes em isores de la inform ación financiera;

Que en la reunión de la Junta de G obierno de la 
Federación Argentina de Consejos Profesionales de Cien
cias Económ icas realizada el 30 de N oviem bre de 2012, 
en la que se analizó y aprobó la Resolución Técnica 
referida, este C onsejo votó favorablem ente;

Que un cuerpo unificado de norm as contables y de 
auditoría de aplicación en todas las jurisd icciones del 

país, contribuirá al fortalecim iento de la profesión, re
vistiendo adem ás especial im portancia para los em iso
res y los distintos usuarios de la inform ación contable;

Que es fundamental alcanzar la armonización y apli
cación de tales norm as a nivel nacional e internacional;

Que la Com isión Técnica -Sala C ontador Público-, 
ha analizado y em itido opinión sobre la cuestión en 
tratam iento;
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Por todo ello

El C onsejo  D irectivo  del C onsejo  P rofesional 
de C iencias E conóm icas de Sa lta

R E S U E L V E :

Artículo 1°: C onsiderar com o N orm as Profesiona
les reconocidas por este Consejo, las contenidas en la 
segunda parte de la Resolución Técnica X o 35. sobre 
"A dopción de las N orm as Internacionales de encargos 
de aseguram iento y servicios relacionados del IAASB 
de la IFAC" de la Federación Argentina de C onsejos 
Profesionales de Ciencias Económicas, las que se consi
deran parte integrante de la presente.

A rtículo 2o: Establecer la vigencia de la RT X o 35 
(FACPCE) a partir del 30/11/2012.

Artículo 3°: C om unicar a los matriculados, a la Ins
pección General de Personas Jurídicas de Salta, al Re
gistro Público de Com ercio, a la A gencia Salta de la 
D irección General Im positiva, a la Dirección General 
de Rentas de la Provincia, a la D irección General de 
Rentas M unicipal, a la Facultad de C iencias Económ i
cas, Jurídicas y Sociales de la Universidad N acional de 
Salta, a la Facultad de Econom ía y Adm inistración de la 
U niversidad Católica de Salta a las Cám aras Empresa- 
rias, entidades financieras, publicar en el Boletín Oficial 
de la Provincia, copiar y archivar.

Cr. O sca r  A r tu r o  B r io n e s  
Presidente CPCES 

Cr. D a n te  D a n ie l A m a d o r  
Secretario CPCES 

Imp. S I  33,00 e) 30/08/2013

O.P. N'° 100036136 F. N° 0001-51003

C onsejo  P ro fesio n a l de C iencias 
E conóm icas de S a lta

RESOLUCIO N GENERAL N° 2.200

Salta, 26 de A gosto de 2013

VISTO: La aprobación de la Resolución T écnicaN ° 
34, sobre "Adopción de las N orm as Internacionales de 
Control de Calidad y N orm as sobre Independencia" 
por parte de la Federación Argentina de C onsejos Pro
fesionales de C iencias Económ icas; y

CO N SID ER A N D O :

Que es atribución de los Consejos ordenar el ejerci
cio de la profesión de ciencias económicas dictando para

ello las m edidas y disposiciones de todo orden ^ue re
sultan necesarias o convenientes para el m ejor desen
volvim iento de la m isma:

Que entre dichas m edidas se incluyen las norm as 
técnicas a las que deberán ajustarse los m atriculados 
dentro de las respectivas jurisdicciones:

Que en su oportunidad este Consejo ratificó si Acta 
acuerdo y el Acta acuerdo com plementaria de la Federa
ción Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 
Económicas (F.A.C.P.C.E.), suscriptas en San Fernando 
del Valle de Catamarca. Las actas m encionadas estable
cen el com prom iso por parte de los Consejos P n fesio - 
nales de cumplir, entre otras cuestiones, con la sanción 
sin m odificaciones de las normas profesionales probadas 
por la Junta de Gobierno de la federación Argentina de 
Consejos Profesionales de Ciencias Económicas;

Que las Res. F.A.C.P.C.E. 284/03 y 315/05 em iti
das en virtud de que el IAASB com enzó en 2004 un 
program a destinado a redactar con m ayor claridad las 
NIA , incluyendo cam bios, que en algunos cascs, fue
ron de fondo;

Q ue en el año 2010  la M esa D ire c tiv a  de la 
F.A.C.P.C.E. creó tres com isiones para que ana izaran 
la im plem entación en nuestro país de las NIA , <1 con
trol de calidad y  las norm as sobre independenciaconte
nidas en el Código de Ética Internacional de la IFAC;

Que lasN orm as Internacionales de Control d s  Cali
dad (NICC) deben aplicarse a todos los serv icio ; regu
lados por las norm as para trabajos del IAASB;

Que los inform es destinados a brindar seguridad a 
terceros hechos de acuerdo con las norm as del K A S B  
deben ser realizados por profesionales que c u n p la n  
con el necesario requisito de independencia;

Que para que el profesional pueda afirm ar epe tra
bajó de acuerdo con Norm as Internacionales de la  IFAC, 
debe haber cum plido con requisitos de independencia 
no m enos exigentes que los que establece el Código de 
Ética em itido por el IESBA de la IFAC;

Que las norm as referidas a independencia conteni
das en la segunda parte de esta resolución técnica y en el 
anexo tienen un grado de exigencia équivalente al del 
Código de Ética em itido por el lE S B A de la IFAC.

Que en la reunión de la Junta de G obierne de la 
Federación Argentina de Consejos Profesionales de Cien
cias Económ icas realizada el 30 de N oviem bre de 2012,
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en la que se analizó y aprobó la Resolución Técnica 
referida, este Consejo votó favorablem ente;

Que un cuerpo unificado de norm as contables y de 
auditoría de aplicación en todas las jurisd icciones del 
país, contribuirá al fortalecim iento de la profesión, re
vistiendo adem ás especial im portancia para los em iso
res y los distintos usuarios de la inform ación contable;

Que es fundamental alcanzar la armonización y apli
cación de tales norm as a nivel nacional e internacional;

Que la Com isión Técnica - Sala C ontador Público-, 
ha analizado y em itido opinión sobre la cuestión en 
tratam iento;

Por Todo Ello

El C onsejo  D irectivo  del C onse jo  P rofesional 
de C iencias E conóm icas de  Sa lta

R E S U E L V E :

Artículo 1°: C onsiderar com o N orm as Profesiona
les reconocidos por este C onsejo, las contenidas en la 
segunda parte de la R esolución Técnica N° 34, sobre 
"A dopción de las N orm as Internacionales de Control 
de Calidad y  N orm as sobre Independencia" de la Fede
ración Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 
Económicas, las que se consideran parte integrante de la 
presente.

Art. 2° - Requerir la aplicación de la RT 34 (FACPCE) 
a la fecha de inicio del ejercicio en que el C ontador 
m anifieste haber realizado servicios profesionales en 
los que aplique las R esoluciones Técnicas N ° 32, N ° 33 
y N ° 35, m anteniéndose los criterios establecidos en 
éstas para la aplicación anticipada.

Art. 3o - Com unicar a los m atriculados, a  la Inspec
ción General de Personas Jurídicas de Salta, al Registro 
Público de Com ercio, a la Agencia Salta de la Dirección 
General Im positiva, a la D irección General de Rentas 
de la Provincia, a la Dirección General de Rentas M uni
cipal, a la Facultad de C iencias Económ icas, Jurídicas y 
Sociales de la Universidad Nacional de Salta, a la Facul
tad de Econom ía y A dm inistración de la Universidad 
Católica de Salta, a las Cám aras Empresarias, entidades 
financieras, pub licaren  el Boletín Oficial de la Provin
cia, copiar y archivar.

Cr. O sca r  A r tu r o  B r io n e s  
Presidente CPCES  

Cr. D a n te  D a n ie l A m a d o r  
Secretario CPCES

Imp. $ 1 5 8 ,0 0  e) 30/08/2013

O.P. N° 100036135 F. N° 0001-51003

C onsejo  P ro fesio n a l de  C iencias 
E conóm icas de S a lta

R ESO LU C IO N  GENERAL N° 2.199

Salta, 26 de A gosto de 2 0 13

VISTO: La aprobación de la Resolución T écnicaN ° 
33, sobre "Adopción de las N orm as Internacionales de 
encargos de revisión del IAASB de la IFAC" por parte 
de la Federación Argentina de C onsejos Profesionales 
de Ciencias Económicas; y

CO N SID ER A N D O :

Q ue es atribución de los C onsejos ordenar el ejerci
cio de la profesión de ciencias económ icas dictando para 
ello las m edidas y disposiciones de todo orden que re
sultan necesarias o convenientes para el m ejor desen
volvim iento de la misma;

Que entre dichas m edidas se incluyen las norm as 
técnicas a las que deberán ajustarse los m atriculados 
dentro de las respectivas jurisdicciones;

Que en su oportunidad este Consejo ratificó el Acta 
acuerdo y el Acta acuerdo com plem entaría de la federa
ción A rgentina de C onsejos Profesionales de Ciencias 
Económ icas (F.A.C.P.C.E.), suscriptas en San Fem an
do del Valle de Catam arca. Las actas m encionadas esta
blecen el com prom iso por parte de los Consejos Profe
sionales de cum plir, entre otras cuestiones, con la san
ción sin m odificaciones de las norm as profesionales 
aprobadas por la Junta de G obierno de la Federación 
A rgentina de C onsejos Profesionales de C iencias Eco
nómicas;

Que las Res. F.A.C.P.C.E. 284/03 y 315/05 em iti
das en virtud de que el IAASB com enzó en 2004 un 
program a destinado a redactar con m ayor claridad las 
NIA , incluyendo cam bios que, en algunos casos, fueron 
de fondo;

Que durante el año 2009, el IAASB concluyó el 
proyecto de em isión de norm as clarificadas y, como 
resultado de éste, em itió treinta y seis N orm as Interna
cionales de A uditoría y una N orm a Internacional de 
Control de Calidad;

Que la preparación, por la Com isión Especial crea
da por la M esa D irectiva de la F.A.C.P.C.E., de un plan 
para la im plem entación de las NIA  y otros encargos 
profesionales en A rgentina contenidas en el Código de 
Etica Internacional del IESBA de la IFAC, el cual fue
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aprobado por CENCyA y presentado a la Viesa D irec
tiva y a la Junta de G obierno de abril de 2011;

Que las N orm as Internacionales de A uditoría son 
de a lta  c a l id a d  té c n ic a  y so n  a c e p ta d a s  
¡ntemacionalmente como m arco referente para el ejerci
cio de la auditoría y demás encargos de aseguram iento y 
los servicios relacionados:

Que el informe que resulta de un encargo de revisión 
de estados financieros de período com pleto no está aún 
suficientem ente difundido en todas las jurisdicciones 
del país, y teniendo en cuenta el tipo de ente al que se 
podrá prestar este servicio, el m ismo se lim ita al encar
go de revisión de los estados financieros de período 
intermedio.

Que en la reunión de la Junta de G obierno de la 
Federación Argentina de Consejos Profesionales de Cien
cias Económ icas realizada el 30 de Noviem bre de 2012, 
en la que se analizó y aprobó la Resolución Técnica 
referida, este Consejo votó favorablem ente;

Que un cuerpo unificado de norm as contables y de 
auditoría de aplicación en todas las jurisd icciones del 
país, contribuirá al fortalecim iento de la profesión, re
vistiendo adem ás especial im portancia para los em iso
res y los distintos usuarios de la inform ación contable;

Que es fundamental alcanzar la armonización y apli
cación de tales norm as a nivel nacional e internacional;

Que la C om isión T écnica -Sala C ontador Público-, 
ha analizado y em itido opinión sobre la cuestión en 
tratam iento;

Por Todo Ello

El C onsejo D irectivo del C onsejo Profesional 
de Ciencias Económ icas de Salta

R E S U E L V E :

A rtículo 1°: C onsiderar com o N orm as Profesiona
les reconocidas por este Consejo, las contenidas en la 
segunda parte de la Resolución T écnica N° 33, sobre 
"Adopción de las N orm as Internacionales de encargos 
de revisión del IAASB de la 1FAC" de la Federación 
A rgentina de Consejos Profesionales de C iencias Eco
nóm icas, las que se consideran parte integrante de la 
presente.

A rtículo  2°: Establecer la v igencia de la RT 33 
(FACPCE) para períodos interm edios correspondien
tes a los ejercicios iniciados a partir del Io de Julio del 
2013 y adm itir su aplicación anticipada a partir del 30/

11/2012 de m anera coherente con la aplicación de la 
Resolución Técnica N ° 32.

Artículo 3°: Com unicar a los matriculados, a la Ins
pección General de Personas Jurídicas de Salta, al Re
gistro Público de Com ercio, a la Agencia Salta de la 
Dirección General Impositiva, a  la Dirección General 
de Rentas de la Provincia, a la Dirección General de 
Rentas M unicipal, a la Facultad de Ciencias Económ i
cas. Jurídicas y Sociales de la U niversidad N acional de 
Salta, a la Facultad de Econom ía y Adm inistración de la 
Universidad Católica de Salta, a las C ám aras Empresa- 
rias, entidades financieras, publicar en el Boletín Oficial 
de la Provincia, copiar y archivar.

Cr. D a n te  D a n ie l A m a d o r  
Secretario CPCES 

C r. O sca r  A r tu r o  B r io n e s  
Presidente CPCES 

Imp. $ 1 6 2 ,0 0  e) 30/08/2013

O.P. N° 100036134 F. N° 0001-51003

C onsejo Profesional de C iencias 
Económ icas de Salta

RESOLUCIO N G ENERAL N° 2.198

Salta, 26 de A gosto de 2013

VISTO:

La aprobación de la Resolución Técnica N 0 32, so
bre "A dopción  de las N o rm as In te rn ac io n a le s  de 
A uditoria del IAASB de la IFAC" por parte de la Fede
ración Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 
Económ icas; y

C O N SID ER N D O :

Que es atribución de los Consejos ordenar el ejerci
cio de la profesión de ciencias económ icas dictando para 
ello las m edidas y disposiciones de todo order¿ que re
sultan necesarias o convenientes para el m ejor desen
volvim iento de la misma;

Que entre dichas m edidas se incluyen las norm as 
técnicas a las que deberán ajustarse los m atriculados 
dentro de las respectivas jurisdicciones;

Que las Res. F.A.C.P.C.E. 284/03 y 315/05 em iti
das en virtud de que el IAASB com enzó en 2004 un 
program a destinado a redactar con m ayor claridad las 
NIA , incluyendo cam bios que, en algunos casos, fueron 
de fondo:



PAG. N° 5750 SALTA. 30 DE AGOSTO DE 2013 BOLETIN OFICIAL N° 19.136

Que durante el año 2009, el IAASB concluyó el 
proyecto de emisión de norm as clarificadas y, como 
resultado de éste, em itió treinta y seis N orm as Interna
cionales de A uditoría y una N orm a Internacional de 
Control de Calidad:

Que la preparación, por la C om isión Especial crea
da por la M esa D irectiva de la F.A.C.P.C.E., de un plan 
para la im plem entación de las NIA  en Argentina conte
n id as en el C ód igo  de É tica  In te rn ac io n a l, de la 
International Ethics Standards Board for A ccountants 
(1ESBA) de la IFAC, el cual fue aprobado por CENCyA 
y presentado a la M esa D irectiva y a la Junta de Go
bierno de abril de 2011;

Que las N orm as Internacionales de A uditoría son 
de alta calidad técnica;

Que la convergencia de las N orm as Argentinas de 
A uditoría con las N orm as Internacionales de A uditoría 
m uestra, entre otros, los siguientes aspectos positivos:

1. Facilitará el proceso de reconocim iento (por par
te de terceros) de que lasN orm as Argentinas de Auditoría 
no están en contradicción con las N orm as Internaciona
les de Auditoría.

2. Facilitará el fortalecimiento de la confianza de los 
inversores y la reducción de la incertidumbre, con el con
secuente efecto de la dism inución del costo de capital.

3. El proceso de consulta para la em isión o m odifi
cación de norm as abarca a todos los organism os profe
sionales de los países m iem bros de la IFAC.

4. Los organism os de control, tanto en A rgentina 
com o en otros países, tienden a arm onizar con las NIA , 
lo que coincide con la propuesta.

5. Las NIA , en su conjunto, contienen norm as, ex
plicaciones y casos de aplicación práctica, lo que facili
ta su estudio y aplicación.

6. La convergencia m ejora el grado de uniform idad 
de las prácticas de auditoría en el mundo.

Que gran parte del texto de las NIA  es ilustrativo, 
conteniendo ejem plos y explicaciones sobre lo norm a
tivo, lo que ayuda al profesional en su com prensión y 
aplicación.

Que resulta necesario establecer su aplicación obli
gatoria  para los entes que utilizan en form a obligatoria 
lasN orm as Internacionales de Inform ación Financiera 
(N IIF) para la preparación de estados financieros.

Que es conveniente, al resto de los entes, darle la 
posibilidad de solicitar el servicio de auditoría en el 
m arco de lasN orm as Internacionales de Auditoría.

Que en la reunión de la Junta de G obierno de la 
Federación Argentina de Consejos Profesionales de Cien
cias Económ icas realizada el 30 de Noviem bre de 2012, 
en la que se analizó y aprobó la Resolución Técnica 
referida, este C onsejo votó favorablem ente;

Que un cuerpo unificado de norm as contables y de 
auditoría de aplicación en todas las jurisd icciones del 
país, contribuirá al fortalecim iento de la profesión, re
vistiendo adem ás especial im portancia para los em iso
res y los distintos usuarios de la información contable;

Que es fundamental alcanzar la armonización y apli
cación de tales norm as a nivel nacional e internacional;

Que la Com isión Técnica - Sala C ontador Público-, 
ha analizado y em itido opinión sobre la cuestión en 
tratam iento;

Por todo ello

El Consejo Directivo del Consejo Profesional 
de C iencias Económ icas de Salta

R E S U E L V E :

Artículo 1°: C onsiderar com o N orm as Profesiona
les reconocidas por este C onsejo, las contenidas en la 
segunda parte de la Resolución Técnica N° 32, sobre 
"Adopción de las N orm as Internacionales de Auditoría 
del IAASB de la IFAC" de la Federación A rgentina de 
Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, las que 
se consideran parte integrante de la presente.

A rtículo 2o: E stablecer la v igencia de la RT 32 
(FACPCE) para los ejercicios iniciados a partir del 1° 
de Julio del 2013 y adm itir su aplicación anticipada 
para los trabajos de auditoría que se inicien a partir del 
30/11/2012.

Artículo 3o: Com unicar a los m atriculados, a la Ins
pección General de Personas Jurídicas de Salta, al Re
gistro Público de Com ercio, a la Agencia Salta de la 
D irección General Im positiva, a la Dirección General 
de Rentas de la Provincia, a la Dirección General de 
Rentas M unicipal, a la Facultad de Ciencias Económ i
cas, Jurídicas y Sociales de la Universidad N acional de 
Salta, a la Facultad de Econom ía y Adm inistración de la 
Universidad Católica de Salta, a las C ám aras Empresa- 
rías, entidades financieras, publicar en el Boletín Oficial 
de la Provincia, copiar y archivar.
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C r. D a n te  D a n ie l A m a d o r  
Secretario CPCES 

Cr. O sca r  A r tu r o  B rio n es  
Presidente CPCES  

Imp. S 178.00 e) 30/08/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100036145

Saldo anual acum ulado S 463.657,20
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Recaudación
Boletín del día 29/08/13 S 0,00
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y  otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que d.eban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben encontrarse en forma 

correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente fol iados 
y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del 
horario de atención al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos 
públicos se efectuará tan pronto como sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a 
las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente 
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago 
y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 
cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7o) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación 
vigente (Art. 8°).

Art. 8o.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos 
los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9o.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se publicará “Fe de 
Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, fotocopias, copias 
digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, previo pago del 

importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y  Pagina Web) no 
incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, 
comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda manifestar, su 
continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción 
deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín Oficial” y 

“Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde 
se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en 
forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y  Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y  autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma sintetizada, c) 

Anexos que forman parte de Instrumentos legales y  que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación contenida en Tomos de Anales de 
Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que 
estén disponibles.

AVISO
El Boletín Oficial inform a a todos los interesados que están habilitadas las 

SU SC R IPC IO N ES VIA IN TER N ET. Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, como así 
también las ediciones anteriores (2004 - 2006) y un Índice Temático y Num érico de Leyes 

Provinciales (1980 - 2005), a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de 
búsqueda, como así tam bién a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de m anera rápida y m oderna su necesidad de información.
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